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-MEMORIA-

1.

PLAN PARCIAL DE LA ZONA NO URBANIZADA DEL SECTOR INDUS-
DE VALDERAS, (ALCORCON) DENOMINADO
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%ESTA CORPORACIONNO OE

SION DE EH
4LCDnCfJN 1'.9.s¡
~~ SEeRE TA;~ i ó 1O • 88
" 'v' \~.../' '; /,

...._.•...- "-".'.\t

a zona objeto de estudio es la correspondiente a tos
terrenos de finca inicial de Dª Francisca PONS FARRERls,

~~~~'O

que se halla situada al Este del Término Mun~<!~~If.d~~".
Alcorcón, entre los polígonos urbanizados dei"C6ns:ttuc-....
tora Peninsular (COPESA), y D. Javier RUIZ de{(~ANÁ.:(" ;'~-,

~~\~ ¡\ ;.,¿ " :'.,. ~ n. ,

',,-, ó' " .'... • ,:1

Sus límites territoriales determinantes, so 'AJ.~~SRtTS}f':..:.~fl-'CORCV/ '
guientes: al Norte, en línea recta de aproxima ~'
260 m., con la zona Residencial de San José de Valderas¡
al Este en línea suavemente quebrada, con dirección
Noroeste-Sureste con la colada de Esparteros de 20,89 m.
de ancho que discurre a lo largo de los Términos Muni-
cipales de Alcorcón y Leganés¡ al Sur con terrenos del
Término Municipal de Leganés y la carretera de Alcorcón
a Leganés¡ y al Oeste en línea recta de aproximadamente
645 m. con el sector urbanizado de COPESA.

Los terrenos de COPESA y de Dña. Francisca PONS FARRERAS
caen dentro del Término Municipal de Alcorcón, mientras
que los de D. Javier RUIZ de ARANA se ubican en terrenos
del Término Municipal de Leganés.

1.1. Determinaciones y previsiones del p1aneamiento superior:

Las directrices generales de Ordenación del Sector In-
dustrial de San José de Valderas, fueron aprobadas ini-
cialmente en Junio de 1964, a través de un Proyecto de
Ordenación presentado por COPESA, ratificado por acuerdo
de COPLACO con fecha 29 de Noviembre de 1967.
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1,F ~ a B I~lP \~ E ¡:- I N 1 T r v H¡E NTE A PRO BA D o PRO V I S I DN A L _
POR EL ¡"'LE~JO DE: ES- MENTE 'pOR EL PLENO DE
T~i CnRFOr~-\C¡nN EN ESTA CDRPDRt,CION EN

s t S I o ti i} € 3 [¡ - (; ti - 3 J !rs ' a ~ DEl 4 • 9 . 8 8
::! p/ '~nqr0~ if~f;'.pO~I~~ioridad, tuvrL ~ N ~~ t apltdJjación del Plan
•..L" .... lb. '~~n ;'1' ¡Municipal de AIco~c~~L1f~~~f~ en el que los te-. '." ,'..

.\rre ,o' relativos a la¡ fi.ric~-~"de".Dfi~,-;/'\"¡;:,¡'d.nciscaPONS~ ~ \ ~U,~T4
RERAS quedaban calificados como s~ .&~~~~l~~~~uso

industrial. Al Sur de dichos terre9~ q,~;ª~:-a~lcadaft:..e ,1 ,~ \

una Zona verde correspondiente a tod~el >~4~or, () epa-
rada del suelo calificada como indust\la~~&~~'~n.~ sillo

~~( -A>€"TIl-R\ ~

o corredor de unos 20 mts. de ancho, s~CQR6 ecífico
determinado y que parecia obedecer a la previsión de un
posible viario de circunvalación o enlace con otros
Sectores Industriales existentes en la zona.

El planeamiento vigente en la zona es el determinado en
el Plan General de 1987.

1.2. Características Naturales del Territorio:

La descripción detallada de los terrenos es
apartado especial relativo al medio físico,
la documentación del presente Plan Parcial.

objeto de un
incluido en

Cabe señalarse no obstante algunos aspectos de interés,
tales como la existencia al Noroeste del polígono de una
zona natural arbolada, con pinos de mediano porte y
antiguedad superior a los 30 años, de 1 Ha. de extensión
aproximadamente. Dicha masa arbolada se sitúa a caballo
entre el Sector Industrial objeto de estudio, y el Po-
lígono Residencial colindante con planeamiento aprobado.

Una vía pecuaria de 20,89m. de ancho recorre y delimita
el polígono al Este del mismo discurriendo a lo largo
los Términos Municipales de Alcorcón y Leganés.

El terreno en cuestión presenta una ligera pendiente de
inclinación no superior al 3% en la dirección NO-SE
siendo su extremo Sur, el de menor cota.
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cuencia y por orden de fuerza e intensidad aparecen los
vientos de dirección S.¡ E.¡ SE Y N. La capacidad de
dispersión de contaminantes debido a e~tos vientos es
buena, superando en limpieza atmosférica a las aglome-
raciones urbanas más próximas.

La capacidad de carga de los terrenos es media, pudiendo
aparecer asentamientos de mediana magnitud, en las pri-
meras fases de la construcción por lo general.

1.3. Infraestructuras existentes:

Aunque en la actualidad muy deteriorado, existe una
incipiente Infraestructura Viaria, consistente en una
sub-base de hormigón de unos 25 cm. de espesor y 7 mts.
de ancha cuyo trazado se mantiene en gran medida, aunque
parte del mismo haya de ser demolido para el conveniente
replanteo y trazado del nuevo viario previsto.

Dicha red viaria enlaza sobre todo con el polígono co-
lindante de COPESA, al Oeste del polígono en cuestión,
terminando sus vías transversales en la colada de Espar-
teros, vía pecuaria antes descrita, situado al Este del
mismo.

La existencia de algunas edificaciones en el interior de
la zona a urbanizar, con desarrollo de actividades in-
dustriales, ha determinado el trazado de una Red Hori-
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APROBAD~ DEFINITIVAMENTE
pon EL PLENO Df ES-
TA CnnFlHzoh'tialhle Evacuación cuyo ramal principal discurre por
5E~i!?'\;~~!\J3él~Je~t~fior del borde Oeste de la calzada longitudinal
EL: ,: ,'L r ,te \ooa).; ,~4~1Polígono.

APROBADO PROVISIONAL-
sisteMEEWlE~i 8=ta~llcUR>n de seCC10n ovoide de 2xl,

50 mts. EW ~c9Mil1~C!R.Na E¿totafinal seescuentra a unos
S E S I º t! _DE '14. 9 • 8 f

5,10 mt~-Le (ffl=C(Jtt0f'ttI}~~9Addesde donde entronca con el
saneamiebloS"iElAatl~ en el polígono colindante.

"\ / .0,\. . .»'""-'0,,.,

'... \/ o~.{\)~TA~? .
El res~o de las~eUi~~~~Ci9:\s existentes, por su
ubicación, resue',Y;n 1)~p.~1meI1b\ el problema de la eva-
cuación de aguas\\~sii.~:'~fs azando con la infraes-
tructura próxima J%~~~~t~~~·

"~~Ó~RCO'~
La infraestructura descrita carece de los imbornales o
absorbederos necesarios y sirve únicamente a la evacua~
ción de una sola edificación discurriendo a contrapen-
diente dada la necesidad de enganchar con la infraes-
tructura general del territorio colindante que discurre
a todo lo largo y ancho del Polígono Residencial hasta
llegar al Arroyo de Butargue junto a la vía del ferro-
carril al Noreste del Término Municipal.

La Red de Abastecimiento de aguas al polígono está ga-
rantizado por diversos puntos. Al Norte del mismo existe
un ramal de 500 mm. proviniente del Polígono Residencial
con acometida prevista a un Ramal de 600 mm. que pro-
viene de lo que el Canal de Isabel-II, entidad encargada
del suministro, denomina la "Cintura del Sur".

De este ramal (0 600 mm.), en el cruce de la actual cl
del Metal, con la futura Avenida del Pinar, saldrá un
ramal de 0 300 mm. a través del cual se producirá el
abastecimiento o conexión principal de la red proyecta-
da. El conjunto se enlazará también con el ramal de 0
300 mm. situado en la parte inferior del lindero Oeste,
formando así una red mallada.
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Por lo que respecta a la Red Eléctrica, destaca la exis-
tencia de una red de Alta Tensión de 132 KV, que atra-
viesa el polígono por la zona Norte del mismo con direc-
ción E-O, y otra red de Media Tensión de 15 KV., que
atraviesa el polígono por su mitad y que sube luego
siguiendo la colada de Esparteros hasta alcanzar el
Polígono Residencial.

Es de ésta última de la que se prevee el enganche para
la implantación de la red correspondiente que abastezca
las necesidades de la zona a urbanizar.

No existe alumbrado viario alguno resumiendose a uno o
dos puntos de luz sobre postes o farolas elementales
situado en acceso Sur del Polígono, junto a la edifi-
cación existente.

1.4. Usos y Edificaciones existentes

No existe en la actualidad otro uso que el Industrial
dentro del Polígono estando prevista una reserva de
suelo para Zona Verde de Uso público.

Ligados a la actividad industrial, cuyo uso único y

específico se determinan en el Plan General vigente
existen dentro del polígono, 1 edificio convencional de
tipo industrial y 2 Plantas o Instalaciones de produc-
ción de hormigón cuya ocupación y características se
describen en uno de los Anejos a la presente Memoria.
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La Zona no urbanizada del Sector( Industt:4iíl objie.J:.ol-;-¿de

: ..... ..., ".': .. '~~ -
planeamiento comprende un territorio de ~ 170 .1~\;~Vm2G ~
dividido entre seis propietarios diferee:(~~~ s~9ún~~j~
proporción y superficie que se detalla en ~t~)~~~~~4
de esta Memoria. ~~

Todos los titulares son propietarios de suelo, afecto a
las cargas que se deriven del planeamiento.

La finca matriz que englobada todas las actualmente
existentes era propiedad de Dña. Francisca PONS FARRE-
RAS, quien con posterioridad segregó y vendió, parte a
diversos compradores, siendo en la actualidad la titular
mayoritaria dentro de la zona.

A r ;/ a i1 ~ 11.~ [j E ;: i ;;I 'r 1 v r,¡.;¿ N T [
pon EL PLENO DE E~;-

1.6. Datos relativos a la actividad ecqJ~Jlli~~~.P1~~'Si¿Hlcfíira
,d;~ ! d h J e j !J - U':i '. dpoblacional del Término Municipal. .i ",~!¡:n!J 7"."

De acuerdo con estudios
Municipio de la provincia en
pués de Leganés y Móstoles.

El censo de 1981 arrojó la cifra de 141.847 habitantes,
de los cuales 70.492 eran hombres y 71.325 eran mujeres.

El número de viviendas era de 42.964, con una densidad
bruta de aproximadamente 43 habitantes/Ha., y una den-
sidad sobre suelo residencial ocupado de 579 hab./Ha.

Según el censo de 1981, la población activa de Alcorcón
asciende a 46.409 personas, de las cuales 7.242 estaban
en paro.



La base industrial de Alcorcón depende de la pequeña y
de la mediana empresa.

Un cuadro revelador es el siguiente:

ZONA

Casco
Ctra.Extremadura
Polig.Urtinsa
Polig.S.J.Valderas
Polig.Ind.Especiales
Ctra.S.M.Valdeigleias
Ventorro del Cano

( % )
ESTABLECIM.

40
4,2

20,2
5,6
7,00
1,7

21,3

( % )
EMPLEOS

20,7
1,7

42,3
9,9
8,9
3,0

13,5

Este cuadro revela que la zona más importante en cuanto
al número de empleos es el Polígono de Urtinsa el más
importante.

La Construcción y el Sector Inmobiliario, fundamental en
el gran crecimiento urbanístico y demográfico, suponían
en 1975 un 16,5% de los activos.

Por lo que respecta al Sector Terciario, existen 2.650
establecimentos, lo que supone 10 veces el número de las
Industrias existentes. En dichos establecimientos se da
empleo a unos 6.400 personas (aprox.
todo el Municipio).

50% del total de

El 25% de los comerciantes minoristas se agrupan en
Galerias de Alimentación.
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ANEXO. MEMORIA INFORMATIVA: - Medio Físico del
Municipio
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1.1. INFORME DEL MEDIO FISICO

-VEGETACION NATURAL.

-EDAFOLOGIA y CAPACIDAD USO AGRICOLA.

A PRO B A O O PRO VI S ION AL -
MENTE POR El PLENO DE
ESTA (ORPDRAC I OH EN
SESION DE 14.9.88
~,LCOl"1CON 74.10.88
El SECRETA? I O
\ "-, / '-,

FISIOGRAFICAk. j

\.

-ANALISIS DEL REGIMEN DE VIENTOS Y CAPACIDAD
SION DE CONTAMINANTES AEREOS.

-RELIEVE Y CARACTERISTICAS

4.

2.

3.

1.

5. -EVAPOTRANSPIRACION POTENCIAL: BALANCE Y DEFICIT HIDRI-
CO.

6.

7.

8.

9.

-FITOCLIMA.

-AGROCLI~~TOLIGIA.

-CONFORT CLIMATICO.

-CONSIDERACIONES PAISAJISTICAS.

10. -SECTOR PRIMARIO AGRICULTURA.

* NOTA: Nos referiremos aquellos puntos que intervengan
con cierta importancia en el sector estudiado
referido a su destino final como suelo urbano
industrial.



APROBADO PROVISI~ÑAL-
MENTE POR El PLENO DE
ESTA CORPORAC ION EN
SESION DE 14.9.88
~LCOPCON 74.10.88

FISIOGRAFI~$ECRETA~IOCARACTERISTICAS
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í .~. )
..- \, ..P!'!.~1O.! .•.~.,.~mino municipal de Alcorcon tiene 'una super~~~eT~~> __

... . d 1 d 1 d 1 e~.d " <.- ,Ha. , esta S1tua o a Suroeste e e Mp'ur1 'j",' q/pn 1-. _
dO"--";}'- '" '.

linda, y se ve atravesado por la carre~:~ra ~-;yt:~aO-
Extremadura desde su Km. 11, al 16,5. \. >~''J g!1

c!\ ~~ JI,'1;~~"'~'2~rp.R\I"~//
'~-.'.CORCOLa posible raíz etimológica, derivaba de la impor~a~~

tradicional industria alfarera. El alto de las Cruces,
junto al Ventorro del Cano, al norte del municipio,
tiene una altitud de 738,5 mts. y el propio Ventorro de
741 y a él se le debe considerar la cota más alta del
término.

Carece de accidentes geográficos dignos de mención, es
eminentemente llano y tiene el mismo aspecto que 105
contiguos integrados todos ellos en la campiña del
suroeste de Madrid.

Limita al Noreste con Madrid, al Sureste con Leganés, al
Sur con Fuenlabrada, al Suroeste con Móstoles y al
Noroeste con Villaviciosa y Boadilla del Monte.

El término de Alcorcón se localiza al SW del de Madrid.
En la divisoma hidrográfica de as cuencas del rio
Manzanares y del rio Guadarrama.

El término es una penillanura morfologicamente inclinada
hacía el S. y hacia el W.

Las cotas más altas, el Ventorro del Cano, de 725

m.s.n.m. y las inferiores de 670 m., al SE y SW del
término. La diferencia máxima de cotas es de 50 mts.

Morfología suve, ligeramente ondulada, paisaje típico de
la campiña ,del piedemonte de la llamada facies Madrid.
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la mit~tS~~t~j.aej8Municipio tiene
. Alr.oPCON ?4.10.88

rlO 'ttIi'sttrtrrAj YO la occidental al

La subcuenca del Sapo es la más
la mayor parte de los vertidos.

Al Sur se observa la presencia de una tercera depresión
de carácter endorréico, que sería la que facilitase que
afloren las aguas a la laguna Mari Pascuala, ya en
Leganés, de no ser por el significativo descenso de la
capa freática.

En la vertiente occidental se detectan cuatro subcuen-
cas: la del Majuelo, la del arroyo de la Madre, y en las
de los arroyos del Soto y del Regueros.

Al sur de la subcuenca del arroyo de la Madre se en-
cuentra la del Soto.

Litológicamente, la
pardo no cálcico casi
y en particular en el

provincia de Madrid es
absolutamente constante

municipio de Alcorcón.

de suelo
en el Sur

La potencia de estos sedimentos detríticos, es grande y
nunca inferior a los 150 m. según los sondeos realizados
en la Venta de la Rubia en el cual se observa la alter-
nancia de arenas y arcillas con predominio de las pri-
meras en los tramos intermedios.

El área fuente de estas series detríticas es sin lugar a
dudas la Cordillera Central, y están formadas en última
instancia por arenas procedentes de la erosión, acarreo
y depósito de los materiales igneos y metamórficos de la
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\El mod en que pudo producirse este fenóm~~b.l~rosivo se¡Y' ~ \ ",'
ad /:'e que fue provocado por un m1~o dr,~iá.~sporte
hidrodinámico bastante rápido según ~r/jfdirT.:~~1.'1n~TSE.

\1' • (: ,"';,;,';:¡ e :J
~, d'~" " '; J "t} ;'

Las secuencias sedimentarias alterna~Jt~$';>~7~e•..~ar i" as y
'11 h "1' O,ReO "arC1 as ace pensar en var1aC10nes c 1m C01nC1-

dentes con ciclos erosivos.

El término de Alcorcón divide sus suelos en función del
grado de evolución, de forma que las zonas altas -más
estables- han desarrollado formas hidratadas con cap-
turas cahónicas que los hacen más aptas para la agri-
cultura. Las zonas intermedias -de más fácil erosión-,
son los puntos donde aparecen los materiales origen de
relleno, escasamente evolucionados; por último en los
escasos valles y barrancos, o zonas deprimidas morfoló-
gicamente se encuentran materiales semievolucionados
como consecuencia de la erosión y transporte en un medio
saturado hidricamente.

Los suelos de mayor calidad se concentran en el centro
del término y en sus zonas más altas (suelos pardos no
cálcicos, SP C, y clase agrológica B ).

Es característico el predominio de los Pardo no cálcico
completos o de la Facies Madrid normal (SPNC o FN) que
en conjunto llega a abarcar el 50% de la superficie del
término, en mezcla con la Facies Truncada de los suelos
Pardos no cálcicos erosionados.

Al Sur del término este suelo se asocia con la Facies
Hidromórfica, o de seudogley;
dedor de 10%.

este facies ocupa alre-
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abundan los

\/
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~í~UlJL l1¡E 1 ~ • 9 ...88 .En la parte centro-septe'l\-rrO'ftttltfet4 ~ftf~no

sedimentos arenosos y la ~~~Pl~~O.
-\, -.. /. '\

\
./ ./" ,--.,-.,.

Por último los suelos j~>vénes de sedi~Jl~:~j:4=luviales,
muy invadidos por la urbanización, ap¿~~n,\en,/6'á..b.ecera,

é/-r'iO' ":,. ..) ,t., .•
, .", •••• ..>; "\del Culebro. ',.~ 0\

¡.¡í -' . I'~~.\- . o ~
~;\ \ " "r¡ J/

- Asociaciones de suelos de Alcorcón :\:~..""('l'~c",~ H\~ • ff
• C' d.'" ~ ~
;o;;~-...O Re o -4".,,.~

En los procesos edáficos: Erosión, Removilización, En-
doreismo, se han originado las asociaciones de suelos
siguientes:

5. Sedimentos Fluviales.

3. Facies Fosilizada + Facies Normal~. J

4. Facies Normal + Facies Cóncava.
--...-:;.-
////'

Habida cuenta de las facies originales (arcósicas o
normales) y en función de los procesos atados anterior-
mente y de la intensidad y tiempo que han actuado, ten-
dremos suelos mas o menos desarrollados, aunque al ser
una zona alta de divisoria (hidrográficamente de dos más
importantes - Guadarrama y Manzanares) se presta a pro-
cesos de erosión generalizada.

1.1.2. EDAFOLOGIA y CAPACIDAD USO AGRICOLA.

El análisis de la Capacidad de Uso Agrícola del Suelo es
una interpretación del mapa edafológico, no considerán-
dose en el sector considerado objeto de P. Parcial.
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'\ " J fl B'O -,' T'J ~ ,. \ : 11 i \V f' ¡:~¡,¡ Tf O fh 1\ " I S ION A l -
r\ ( 1\ J' ¡.¡. '- ; ¡;;", j , ,. ,'- ' 1 • A PRO B A D r R IIp1 L E ~IO o E

pen EL (LENE DE U;- MENtE POR EL 01'U "
TA C(~.pl,l.•~,l~inGRTACION NATURAL. ES1A CORPOfi/\C\ " £

:;¡:S 1 D h (1 S 3'>" J- d - S E S, ON OEH. '3 • a 8
.- ,.," ',' , " . A.LC O n t. O N ? 4 • Hl :.88

:~L ,; .: ~.'_~qlo s~ puede determl1tt.SftRP',AR~ici~~ natural corres-
te a Alcorcón a t'ravés¡,de/uria/~~~e1f'QEfita"'_,máso menos

, .r'- ",1'/'\Jf"i fA 1 -
b rada de suposicionesJbasadas !~~~a~f~tf~~~~ación de
os y situaciones ajenas al pr01~ mUrtCJPi08~

\-: \.:'.)~ g1
Podemos aventurar al menos el ma<:=:~J'i'~~l\,~\~defla zona.
Este sería el fitoclima (Wa1ther yni;£~cG continen-
tal, al que correspondería la form~ci6n fisionómica
durilignosa al estado de bosque (o dur.isilva) consti-
tuida por un bosque siempre verde y esclerófilo a base
de encinas (la pobreza en Ca de los suelos y la relativa
benignidad invernal limitarían la presencia de quejigos
y demás caducifolias, excepto en los arroyos, donde se
enstalarían las choperas de Populion Albae).

Lo que realmente se encuentra extensivamente son áreas
de dimensión variable ocupadas por extensiones que son
producto de la regresión (desaparición) de aquellos
encinares, y que por ello se consideran etapas seriales
en la regresión o (más optimistamente) regeneración del
bosque esclerófilo.

En el proceso de regresión del encinar (durisilva) la
etapa de desarrollo inmediatamente posterior es el mato-
rral mediterráneo (durifrutícola) más o menos aclarado y
de continuar la degeneración el pastizal mediterráneo
oligotrofo. La formación dominante en Alcorcón, es el
maquis o matorral aclarado, en segundo lugar el pastizal
de terófitas allí donde el pastoreo extensivo ha causado
más estragos.

Es posible encontrar individuos aislados, a veces acha-
parrados, relicticos del encinar primitivo, e incluso
parcelas en las que deliberadamente se cultivaron enci-
nas o alcornoques. No obstante, esas encinas sólo
comienzan a ser frecuentes en los montes de Boadilla.
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En las áreas cubiertas de~~~~~N ~.~~~8~ncontrado la
Quercus coccifera (coscoja~~ SR'BiI~~rlJboficinales (ro-
mero), Cietus ladaniferus \Sja1~),\ jT'l)YÍn~S mas tichyna

(tomillo), Retama sphaerobarpa (retam~Gi~lQ.' si bien

pueden distinguirse dos tipos de for6~0n,T~'::>i};¥6IfJ,j:flantes

bien diferenciables: los tomillares tl3t0s~,~,rnar~.
~~,:-: oS' \?">';(;Y ~

Dado que los arroyos tienen escasa r~.rt~;~~,~i:', la
hipotética presencia de las choperas, sau~~~~...,olmedas
características de esta vegetación de ribera estaría muy,
restringidas y localizada a algunos de los arroyos ..

En el resto de la superficie municipal se instalan las
tierras de labor (en ,el 90%de la superficie no urbani-
zada) que ocasionalmente pueden albergar, además de las
especies cul ti vadas y correspondientes a las hierbas,
alguna vegetación más permanente, pero siempre muy es-
casa' dada la intensidad de cul ti va y barbecho propia del
término en cuestión.

1.1.4. ANALISIS DEL REGIMEN DE VIENTOS DE ALCORCON: Dieciocho
Conclusiones:

Estudiaremos por separado los vientos nocturnos y diur-
nos en las cuatro estaciones, teniendo en cuenta sus
velocidades, y posterior reflejo en el viento vectorial
y en las rosas de vientos correspondientes para esta-
blecer por último las características medias del año.

~ !'l' él "'1 ~ '<¡ E':: p' \ i \\J Al.~Einf:
"'\r ;HJí:Ji.\ iJ', ,\ ~,',~, r ,;" _
pn:'J EL ¡"Lí:.'h: L.: ',"-tA' r; ¡" :\ ( 'J ' :, [ ~ ,':, ;: .'

~:; ,.- '.i.1 <.,

:\ . ..\ . ~ I '.~
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51\ 6 %,

Invierno .

Primavera .

Otoño ......••....••....••••••

Frecuencia de calmas nocturnas:

Verano .

Por tanto la velocidad media (escalar)
nocturnos sea igualmente baja:

¡
j

Intensidad de velocidad media:

Pr imavera .

Verano .

7,9

7,1

Otoño .

Invierno .

, ?'" ' , ".

~''''. ~. ;' ~'.' .",

La estación de más calma (otoño) es la de vientos de
menor velocidad, mientras que la de menos calmas (pri-
mavera) es la de mayores velocidades medias.

Por el contrario en las estaciones extremas el verano,
que tiene menos calmas que el invierno, tiene menor
velocidad media, debido a que los vientos moderados y
fuertes de las noches invernales son más abundantes que
los de las del estío.

Como resultado:

-Los valores anuales medios las cifras de calmas
nocturnas son muy altas (57,5%), siendo mayores las
calmas nocturnas de otoño e invierno (66,6%, 58,8%).



Distribución de frecuencias de rumbos:

cuencia de las calmas y
débiles inferiores a 20
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-Las velocidades escalares ~t~~co~ 7l?fO.~entos
nocturnos anuales son tambiénEb~~GR~f~JIHm./h.).

\,. \. /,/ \ ..•./"'. \.
'...-./ ..'"' "\

v "
-Estas bajas velocidades son debido a la citada 'fre-

\\ . ~~ ..•..,~,
a la -abundancl.a ~~~0wr.l~~~
Km./h., muy abu;rid'anteseiÍi.o:

J...Ó' ;; ~o ";. ogeneral, pero sobre todo en verano y oton~ ro;.:,.; e i

--' ,00 '1 ¡jI,- ! '~.; DI¡'~~O<Rr;;'~.J
~~

En las noches veraniegas los vientos son del NE (15,4%),
seguidos de los del SW (7,6%).

En la primavera, los más fuertes son los SW.

Conj ugando los valores de frecuencias y velocidades de
vientos nocturnos de primavera, verano, otoño e invierno
se obtiene la media anual.

Vientos nocturnos más frecuentes:

sw. . . 10,8 %

Vientos nocturnos menos frecuentes:

NE. . ...••••.•..•..•.•.....•...

w •••••..•••.••••••••••••••••••

NW ••••••••••••••••••••••••••••

E .•..•...••.••.••••.•••...•.•.

s .

SE. . ..............•...........

.--'

8,3 %

8,1 % ..
' ..

3,1 %

2,2 %

1,7 %

,..
',' é;
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Todo ello nos permite sacar la~E~¡9»it~t~~.~~lusiones.
~LCO~CON 74.'0.88

, El SECRETAJ I O
-Los vientos nocturnos mas, frecuentes.' son ",los" del
sw. NE, W, y NW, debido \j la \p~e~'~i~~ñ8j:¡i ~~llliq~

vientos del SWy NE en primavera, del,;..::.'NEY¡'9~>:en.::-¡:.
'- !:- / -.'::, -.

verano, del SW. y W. en 'otono, y del 1~'t1'W~;;,.~:~~.,O;

en invierno. A.p ;'¡LJ.",'1 "J'" ~.;:':71.:; I T' \' !:•...=~:.,.¡:~..<';001'~~A-~;'"• ~/
. ,1 ,.It ':' ~ - 1.1. 1 ~•.••.••..•.¡ .~. Reo .....'
P P ,.¡ f' 'J l ,....1" Cl .- •• ,,<~- \~. ~~, . b i _c.:~U u ~ t ~j - "-~.~c.-.

Vientos diurnos: lA Cni¡f'ur1ACln¡¡ f¡¡ -...

,'~ 1;: ¡,:. f~~J ,~!~

Frecuencia de Calmas (%) ':.', .,~, \"',~" 1 :' . 1 ) r'-------------t~~,..i. :.l> ~ ,"'\ ~ • ~ .-~., .~ t.

Primavera .

Verano .

Otoñ o .......•........•..

1nvierno .

51,6

66,6

58,8

Diurnos
I 27,9

23,4

41,6

46,2

Donde se observa que las calmas siguen siendo más abun-
dantes en otoño e invierno.

Intensidad de velocidad media (Km.(H.).

Primavera .

Verano .

Otoñ o ......••....••••.•

Invierno .•••............

Anual .

Nocturnos Diurnos

7,9 14,7

7,1 13,9

5,7 11,1

7,6 11,3

7,1 12,8
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En primer lugar, sobre tOdo,"\es re:s~l~sbfe'fIue en los
vientos diurnos de las cuati"b"est~ciones ~redominan
siempre y en todos los casoS (incluído el 'v~~di¡'¡ár.10S

vientos del SW. { /"i;; ~]1
En verano crece ligeramente la proporc~ó~\"\"de~:L::Z-iert).Is

'. C:"<-' '?>
segundo cuadrante sig~e~R~dO os

~

Ateniéndose a los valores medios anuales hay que resal-
tar que los vientos diurnos más frecuentes sdn los del
SW (22,3%) seguidos de los del W (13,8%), NW(7,5%) y NE
(7,1%). Estos valores son producto del predominio de los
del SW en todas las estaciones, y después de la abun-
dancia de los del NE (en primavera) y W y NWen todas
ellas. Paralelamente se comprueba una vez más, que los
menos frecuentes son los del segundo cuadrante.

De las características del viento medio anual podemos
expresar a modo de conclusiones:

-Las calmas totales anuales son altas (46,1%) debido

sobre todo a las nocturnas y en particular a las del
otoño.

-A lo largo de todo el año las direcciones de vientos
dominantes son:

SW
NE

16,6%
7,6%

w ..•••......••..
NW. • ••••••••••••

11,1%
6,2%

• ," ¡, :•
.~ ~~~.. , ,

ua
~.
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. . f~l S E .C.R ETA 11 O .idad potenclal de dl~'persl0n de co~ta~ll1nantesde
" ~. I ~ '\

mala, al menos/p~F cómpa~ació~ con la de
s municipios limítrofes. [Esta capacidad se' deduce de

diver sos factores climáticos • .6~~~'ú 1'¿':~-1t-é:":'
~ ,': \ \~.

Esta capacidad de dispersión está favOrét:idé!-i,':,.,pq¥;':'
pecul iar situación del término divisoria de'aaJ.;á~(;¡Esfl

,')7<1", .,7 C>
atravesado por un promontorio, de norte a \$~c~~e •.'/
vorece la formación de turbulencias en mayor'"me~~~ue
en los casos existentes en los municipios próximos, y
con ello a una mejor capacidad de dispersión pOtencial.

Esta mejor predisposición a dispersar contaminantes es
un hecho comprobado, eso se deduce del reciente estudio
de la Capacidad de Carga del medio atmosférico de Madrid
realizado por COPLACO en 1980.

Podríamos deducir que las
sustentar esos focos serían,

-s, E, SE, N.

zonas mas apropiadas
también por orden,

para

Los arcos que parecen idóneos para sustentar cargas
contaminantes adicionales; estos arcos coinciden lógi-
camente con el cuadrante sur - este y con el situado al
norte del municipio.

Seguiremos las orientaciones estabecidas en le estudio
de capacidad de dispersión realizada para el Ayunta-
miento de Getafe (Estudio de Medio Físico para el P.G.
Getafe. Sistemas Informáticos de cálculo y Control,
S.A., 1982).

Allí, aplicando la fórmula de Gifford - Hanna para el
estudio de focos contaminantes puntuales, se llegaba a
deducir que para emisiones situadas a 30 mts. las con-
centraciones relativas de contaminantes eran peligrosas
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(--10 =25) hasta una distafte~~~1~~.1~al.'~~Bit de dicho
foco en las direccioes impu~ftS'~c~tA:lI.~y~entos domi-

~ l '\ "../ o.,.' \nantes (W, SW y E - NE), distaogias" que ~~_.reduc ían
.../ ../ .. ' .-.... '.' . ':..:-

considerablemente al anali~ar las emisi9Jil;;{lÁN;i;p;" ...~ts,
, ,- • "1 "

(automóviles) y a 100 mts. (Chimenea~~$nd~,~~~,~.tjaí::i.~\)'
pues en ambos casos esas concentraCionlf.~r.e7~~h~S.;;'~-
sideradas peligrosas se producían, a fa:,:\7o/~de,'.'-:;;t>sv() -

~,T <: C'~- /»
tos dominantes, respectivamente, a 500 ~~é{)j¡.(~o: s. ,
aunque con la particularidad de que mientras ..l~éÍectos
contaminantes de los focos situados a 10 m~s. dejan
sentir sus efectos máximos desde su propia vertical
hasta una distancia, siempre a favor de los vientos de
250 mts., en las emisiones a 30 mts. de altura ese má-
ximo no se alcanza en su vertical, debido a la trayec-
toria del penacho, sino a una distancia 750 - 1.000 mts.

re-
en

(más

','

tkpROBAo~nl?~I~~~~E~~s
POR El PLENO UE ES-
T A e o R P o ¡:; ,\ e ! o N E t~
SESIO~ OE ~8-jo-8j
~Jrnp.cntJ :":.;:,.R9

E L C';~ •H f T ~ a lOA e e T.~ ;

Ahora bien, dichas distancias sufren una drástica
ducción respecto a las recomendadas para Getafe,
parte porque la distribución de vientos es distinta
equilibrada en Alcorcón, donde
vientos del W y NW.).

El cálculo global de la ETP se
medio de la temperatura media
calor mensual y anual de cada estación.

1.1.5. EVAPOTRANSPIRACION POTENCIAL:

En los casos en que las precipitaciones superan a la ETP
el agua tiende a acumularse en el suelo (hasta una re-
serva máxima de 100 mm.) y en los restantes se produce
el anunciado déficit.

En definitiva, se observa que a partir del primer tercio
de Abril, las plantas se alimentan del agua previamente
acumulada en el suelo durante el otoño e invierno, ago-
tándose estas reservas a finales de Junio; Entre esa
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fecha y finales de SeptiE'SIF~f31lEflt ~\'~~<?!~ es absoluto y
solo vuelve a acumularse ~rG.Qf1é:rO t.bl?6uetldlBdesde Octubre
en adelante, hasta Abril).E/ S~C,RfTAr'_O.,~._

I....~1 l./ "-/ :
I ~ '

En términos cuantitativos el déficit acumulado entre

Junio y Octubre es de 384 mm., mientras que....~~ exceso en
:r-:?"~" -".e •••.•••.

los meses de Enero a Abril es de 105 InIJl;'~/~iUN~'><o,. .•.••••

,~'\. 4¡/,,~;.. ~ <;"'.~,,:.-... ,., ,
•.. ~ I .....-\ •

Las condiciones ideales de suelo y ve?eta¡c.ió.~~7su stas
el déficit de agua llega a ser del or9~;ndef 80ft>

( ('¡;, J»
precipitación total anual, lo que co~~f~~~é saria-
mente a una adaptación de la vegetació9':;-a~J¡; xerofilia

reinante (tendencia al reposo vegetativo estival y di-
ferentes formas de aminorar la transpiración), o la exi-
gencia de aportaciones adicionales de agua mediante

riego.~PROBAD:: OEFINITlvr,MENTE
POR EL PLENO UE ES-
TA COR¡;O:;,~C!ON EN
HSIO~ nE ~v-GG-8;j

1.1.6. FITOCLlMA:~,! I"ORCON ;::;'j .B9
--- EL ~~:: :~fT~R I O ACCT;~;

n el
esto
hecho

La sistemática de Thornthwaite,
análisis de la evapotranspirac' n potencial.
los límites de esta calsificacio

de uqe se delimitan casi única y excly.sivamente a tener
en cuenta datos relacionados con la ETP, cuya interpre-
tación, suele ser bastante discutida.

En un intento de superar este tipo de limitaciones sur-
gió la sistemática de Walther y Lieth, que parte de la
comparación de climogramas.

Si podremos, partiendo de la clave de Andrade, deter-
minar el tipo climático del área de estudio.

La clave de Andrade se basa en el establecimiento de

correspondencias entre los indicadores climáticos con-
siderados, la terminología climática de Thran y las
grandes formaciones fisionómicas de Brockmann - Jerosch,
mediante el siguiente esquema:
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P : precipitación media anual.
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Los indices climáticos decisivos S~AT~Jt~P:DRACION EN
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tf : temperatura media mensual del me~r.I'm&,Vfóo ~\__/\
Po: precipitación media mensual estival mínima. \
i : intervalo de sequedad. Número de meses en:g~:.,{et9~J ~n

el diagrama de Gaussen la curva de temp~7fytUras.s~
sitúa por encima de la de precipitacione,.Kf /...... \;.
intensidad de la sequía. Cociente resu~t-;ntE1(\~~;~;&i-Oi
vidir en los mencionados climogramas \~~..;0Ji~:~r;1" d~Ci

~..o 'AR'" ~sequía por el área de humedad, definidas '.e~~_
la disposición relativa de las vurvas de precipi-
taciones y temperaturas medias.

Hs: intervalo de helada segura. Meses con media de las
mínimas diarias inferior a 02 C.

Hp: intervalo de helada probable. Meses con media de las
mínimas diarias superior a 02 C y media de las míni-
mas absolutas inferior 02 C.

durilignosas ..~p ROgAD:: nE FIN I TI VAMEN Tf
POR El PLENO DE ES-
TA COR~O;j~C\ON EN
SESIO" OE ~¡,¡-:.,,-8;J
~.! l' O Po en t: ~.~ ,;5 ,B 9

EL c~;:~ETl\RIOACCT;~l

Aplicando la clave sistemática que se expone, el fito-
clima correspondiente a la zona de estudio es el IV
propio de la Región Central de tendencia continental al
que correspondería la terminología de clima mediterráneo
semiárido y moderadamente cálido con inviernos frescos y
formaciones fisionómicas

1.1.7. AGROCLlMATOLOGIA

De los datos de Cuatro Vientos puede est
Régimen Térmico es el propio del grupO
caracterizado por poseer un verano
invierno tipo avena fresca (av.).

y un

En síntesis ello significa lo siguiente:

- Período frío poco intenso pero de amplia duración, con
Octubre y Mayo como extremos.



Temperatura media de las
superiores a 212 C.
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, f,l r O~..kJl~! ?L. ¡O. 88Duración del perl0do libre t1~St6trfR:flosuperior a
cuatro meses (período cálido). .~/ \ 1/\_//"" ,

( \
\

máximas del período ..~,cálido
~~;...:..~.:;.:.~.::.~':':;l..~

~.¿-"~'~~U t.~t~<I~'"lb. ," '1.;~;
E':"~;~ '/ ~',

,.,. ::',"'-01.' :~>. ~"~- Temperatura media mínima en el mes mas frro ln.ferl.or'bJ
',' I \'';'~- ''o </ :

-2,5~ C y temperatura media máxima de ese\~~0>:uPéri~J
a 102 C '~<'.n,r!~\R!¡>' •.•• ".>: .....,RCO~

""':'~-.~?-::,

Estas aptitudes se expresan:

- Cultivos de invierno.

- Cultivos de media estación.

- Cultivos de verano.

- Frutales.

;~PRO 9 A O ~ nEr I N I T I V r.M E N TE
POR El PLENO DE ES-
T A e o ~ ~ o 'i A r. \ o N E N
~ESION DE ~u-Gb-8j
e!fnp.CflN ;'::.;'i.R9

-'1 ••.~ .') ;.. - A n lOA r " T 'Í !t t. \o" .-: .:~ ~ í ,..,~l . . ."L }.. 1.

- Hortalizas. LJ
- Gramíneas y leguminosas fOrrajer~ianuales.

Para cada uno de los cultivos en que se desagregan estos
grupos se especifican los condicionantes y limitaciones
deri vadas de las caracter ísticas atribuidas a la zona
agroclimática, especificándose en particular los si-
guientes conceptos:

- No satisface las exigencias climáticas.

- Satisface las exigencias con limitaciones.

- Satisface todas las exigencias de la zona.

- Permite siembra en primavera.



1.1.8. CONFORT CLlMATICO

Seguiremos la
confort, con
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clasificación tradiCion~~;i~liric;j.; idel

. ('c~~rAR\p. ;cuatro grados que van des _~~ce~ con-
..•.- ...., --~ ¡-::~

fortab1e (grado-4) hasta el muy confortable (grado 1),
pasando por los grados 2 y 3 (bastante conf ~rtable y
poco confortable, respectivamente).

A la vista de los datos expuestos anteriormente hay un
extenso período anual de relativo alto grado de confort
climático. Sería éste el comprendido entre mediados del
mes de Marzo y finales del de Noviembre, excepción hecha
del bimestre correspondiente a los meses de Julio y
Agosto, excesivamente secos y calurosos.

La configuración urbanística tiene importancia para el
confort climático desde el punto de vista de la "isla de
calor" interior de la ciudad: la densidad de construc-
ciones y la cantidad de zonas verdes serían cuestiones
fundamentales de este apartado.

También el viento local en las capas bajas de la atmós-
fera urbana converge y suele ser más débil en los alre-
dedores de la ciudad. Asímismo las turbulencias atmos-
féricas cerca
régimen normal
consideración

de los edif icios alteran igualmente el
de viento en los lugares llanos. Esta

es de especial importancia durante el
período cálido.

~PR09AnJ OEFINITlvr,MENTE
POR El PLENO DE ES-
T A e o ¡¡~ O'; .\ e ' n N E ti
~ESIOh nr ~~-~J-8j
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Se diferencian dos tipos de s'ituaciorles,'dist'intas,los
./ \/ ....-/.. "

elementos distorsionantes y fas zonas periurb~nas. Los
primeros, como su nombre indica, son de cará'c;,F.,er.,pun-

....9::-:;'::J i- ~ ::, ; "~,,' -::O, ..tual, en ciertos casos podrían readaptarse?';i;:'para'¡'~ót¡~o,s
usos con adecuaciones relativamente simPlelr~~' ef~~t~~~i:\
requerirían adaptaciones más costosas y co~..R1..ej~~.~~~) oj

\.-s;..~C'i\ií/ :'fJ! ~I
Por estas razones se advierte la necesidad d~~~~eo~~~;i
da implantación de las industrias del límite ~út-'-y-C;::-~e
del polígono como zonas periurbanas. Con impq~tante im-
pacto visual sobre el conjunto y dado el emplazamiento
junto al acceso a Alcorcón por la carretera de Leganés.

1.1.10. SECTOR PRIMARIO/AGRICOLA

Según los datos del Censo Agrario de 1972 la distribu-
ción y tamaño medio de las parcelas de Alcorcón es:

Dimensión y Frecuencia de las
N2

parcelas
%

0,5 ha. 91 12
0,5-1 ha. 210 28
1-5 ha. 433 58:e 5 ha. 19 2

La influencia de esta parcelación excesiva es de grandes
proporciones, la distancia media entre parcelas de un
mismo propietario puede llegar a ser de 1 Km.

Esta dispersión tiende a agravar la situación de los
cultivos que estan resultando ser progresivamente mar-
ginales.

~PROBAO~ OEfINITIVt:MENTE
POR EL PLENO OE ES-
TA Cnnpo'1~C!nN EH
SESIGM DE :~-jJ-8J
~:ql\;:r.f)tJ : .... ).fl9

. . -, ' .•.- !] I fI Ar"'T"t L ,.,.~.,~:. 1 !tl 'J .•. t. ;

Cl~
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En esa misma campaña las superficies ocupadas por los
cultivos agrícolas, eran los siguientes:
Tierras ocupadas por herbáceos .•••• 1.048 Ha.
Barbechos y tierras no ocupadas ..•. 1.312 »
Tierras ocupadas por lefiosos 55 l'

Re 9 a díos 113 11

Total superficie agricola 2.528 l'

Total superficie no agrícola 799»
Total superficie del t~rmino •••.•.. 3.327 »

Gramíneas forrajeras .
Leguninosas forrajera .••...•••.•.••
Otros forrajes ................•••••
Total

50 Ha.
40 »
23 »

113 »

Ganaderia:

En total el censo de ganado vacuno estabulado es el
siguiente:

Explotaciones Cabezas Orientación

1 500 Leche
1 80 Leche
1 120 Carne
1 40 Carne--

740



orden de 100 madres.

La otra fuente de riqueza
ganado ovino no estabulado:

'..ganadera

N2 CabezasExplotaciones

una explotaciónexisteAdemás

11

11

"
"

Ovejas

Cabras

350
350
360

150
100
120

1.310 Cabezas6

1
1
1

1
1
1

cifra empleada es del orden de
los 80.000 Kg. de abono compuesto tipo 1:2:1 o similar,
que se puede considerar como razonable si se toman como
superficies sembradas 1 p 80 h. (100 Kg/ha.).

~PRoeAOQ DEFINlflvtMENTE
POR EL PLENO DE ES-

TA CORPo'nCION EN
SESION DE :':-Go-8J

~lrn~cnN ;':',:j,R9." ,..- ",--<n f'I "'Ti,''(. .'~ .";,.I (\'1' ll. !,:,'t '- " ~.... ..,l

El censo de maquinaria existente es el siguiente:

Abonadores .

Ar ados ••••••.•.....••••...............

Cultivadores .

Tractores de menos de 60 C.v .....•.•.• 17
8
1

19
16

6

2

4

15
11

..........................
60 a 80 c.v .

Segadoras forraje .

Tractores de
Subsoladores

Cosechadoras automotrices ......•..•...
Remolque de tractor .••.•...........•..
Motore s de riego .
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los datos, infraestructuras y~m'e,iii~'de
propiedad existentes, se articula la soluci9(nsprop~~~~g~

¡!.:J p .:"';.:,:'.,1.-

El esquema viario interior se desarrolla \~~,lit. ~~;~~!n;v';,O:¡I"\'i~C',\> . ",:Y v fJ

miento del eje o "espina" central, y una'~c~~~i ~
transversal que acomete a ella con encuent:?bs.~n;;;<"T,
salvo la principal de dichas vías transversales que
sirve de enlace y soporte de la circulación périmetral
de los tres sectores interrelacionados. Dicha vía pre-

ApROBAon DEflNITIVfMENTE
POR El PLENO DE ES-
TA CORPO':~Cl0N EN
~EStON or ~v-0~-6J

e. 1 l' o n r. flN ',": >, fl"I !\ , ' ..••. j
ti ('>:w ""'I"'~ n'ílAI""T;'~5.... .:':~~: ;1 .'. ,.•...t~':'.

tende una
Polígono
Valderas,
Carretera
polígono,
trazado.

comunicación directa y más fácil entre el
Industrial de Urtinsa y el de San José de
por lo que su desarrollo y entronque con la

de Leganés frente al viario principal del otro
habrá de ser objeto de un ciudadoso estudio y

Los sistemas generales de la Carretera de Alcorcón a
Leganés; Vía y nudo del Proyecto de Circunvalación-Norte
de Alcorcón; y vía limítrofe con el Polígono Residen-
cial, no afectan de manera sustantiva al polígono. De la
primera de las anteriormente enunciadas arranca la calle
o "espina" central que caracteriza a este sector.

La zonificación responde a las exigencias del Reglamento
de Planeamiento, disponiéndose los Equipamientos y Zonas
Verdes agrupadas en la zona Norte del polígono donde
parece ubicarse el núcleo o centro de gravedad de todo
el sector Industrial de San José de Valderas, a la vez
que delimita o separa a este sector del Polígono Resi-
dencial colindante.
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Se mantiene el tratamiento natu~t~Jl~R1E~;~~O p8~cuaria
correspondiente a la colada de Espat',teros as), - como los

\ ;' \ .,' \ .... -._/' ~',

márgenes de defensa y protección\j d~""/l~""-./carrei~ra de
1 '

Alcorcón a Legan~s y nudo rodovlario de la auto~ia de

circunvalación norte, al sur del polígono. -4-1~t;uJZj'"1'A
//' - "1 -
//"0. 11/ "
,11::¡¡ -,' - \~ '\

La estructuración viaria descompone el co~unt<;t} ~~l ~ i
suelo industrial disponible en diferentes á' e'aij¡ ~~:~~D{-?J
dades de actuación, de acuerdo con el desari~~1ít~~~~~a- ~J'
nistico previsto. '-~'~--(,'c'0,'-\ '/;."

1\
~PROflADn PEFINI T1VtMENH
POR EL PLENO DE ES-
.TA CORpo'l~ClnN En
~ESION DE ~u-GG-8J

,.~: "n li' e fI tu ;' :- :. o ,.'-1 ("l~--l"-- --.1'.1
¡. ~ '..: ''1;'" 1: :' rt T .; ,
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determinac~ones del Planeamiento

propuesta en el presente
los criterios y determinaciones del
Ordenación Urbana de Alcorcón de 1987.

~v~~
proyect~e%p~~t~~\
Plan G';:.(~raté.,;t"ód.:'~ ~'7:!:!t:;; '~:';;;}"'"Z'" r, -

7~.~",'::-~}~i('~
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Con el desarrollo de este Plan Parcial se completa 'de'fi-- /;.-
nitivamente el Planeamiento y tejido Industrial del
Sector, dotando al mismo de los Equipamientos y zonas
verdes que necesita y mejorando notablemente las condi-
ciones de uso, accesibilidad y funcionamiento de los

3.

Polígonos colindantes.

La proximidad con el Sector Residencial con su Planea-
miento aprobado y cuya urbanización se iniciará en breve
hacen oportuna y complementaría la intervención sobre
esta zona.

3.1. Objetivos y Criterios de la Ordenación:

La concentración de zonas verdes, tanto la señalada en
el Plan General, como la correspondiente a las determi-
naciones del Plan Parcial, resulta de enorme interés
tanto por su adecuada ubicación, como por su mejor
utilización.

De este modo y de acuerdo con los criterios recogidos en
el artículo 49 del Reglamento de Planeamiento, se evita
el fraccionamiento y dispersión, constituyendo un sis-
tema coherente, más útil al fin de esparcimiento y equi-
librio ecológico y ambiental que se requiere de dichas
zonas verdes.

--------------------------------------
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El
la Red
enlace

sal con el eje o "espina" central, hacen
simple la organización del sistema de
toda vez que la previsible parcelación
descomposición clara de las manzanas
actuación resultantes.

31.

La conexión establecida entre los diferentes sectores
industriales mediante la vía transversal de 15 mts. de
ancha, que recorre toda la Zona Industrial de San José
de Valderas, desviando o alejando el tráfico pesado de
esta zona del de la Zona Residencial resulta de un indu-
dable interés, máxima si en un futuro se resuelve con-
vencionalmente el enlace del mismo con la carretera de
Alcorcón o Leganés, de modo que posibilite el paso del
tráfico rodado de este sector Industrial, con el sector
Industrial de Urtinsa situado al otro lado de la carre-
tera de Leganés.

El trazado de las Infraestructuras Básicas ha tenido en
cuenta la máxima funcionalidad y aprovechamiento de lo
existente, debiendo determinarse en el Proyecto de Urba-
nización los criterios y aspectos fundamentales relati-
vos a la resolución formal de los principales servicios
y elementos de la configuración urbana previstos tales
como Centros de Transformación, Báculos de alumbrado,
Cerramientos de parcela y señalización Urbana.



APROBADO PROVI9I6NAL- 32.

~;OR:e:~a~Cr:~J-r', i~;~H ~~~;t/oOt1pbLR:CIE~3 ~~
T A e o 11~ U ~r, (; :~ flJ S £ S I GN o E 1 4 • 9 • 8 8
C'ESIOL, rlt ~lCO~r,ON 74.10.88
) f..• r~~R~~N ;;":.~,II~8.<H9 t.l SECRETA.? I o
F l ~::.: :i£ í/\.'~.','¿ é T/~J /"1/\ \ "\

En la UCl n propueqta se mantiene además la vía
pecu ia\rel tiva a la ~olada de Esparter;~~ú';<;l~~oque el

/'1 'ado . rio previsto al Sur del Polí_góno(Nud~>¥ vías_. ':" '({'."',.

valación Norte de AlcOrCÓn;)~;}no,'.pos~i\i1.~'~a el
conexión con el mismo de 9-,u~lqui.lr..Ji.ffi que

''é \'" .;/ () /jj

por dicha colada. '\,(O~'~~A,,:Y,# ~.1
,:...RCO~
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3.2. Adecuación y conveniencia de la Ordenación propuesta.

Los estudios de Población y Empleo existentes, así como
las estadísticas sobre el sector secundario aportan
datos reveladores que demuestran la necesidad de pro-
ceder a una reconversión en relación con el desarrollo
industrial de Alcorcón.

La inclusión de este Término Municipal dentro de la
Z.U .R. Y la coyuntura económica actual hacen aún más
urgente una clara y decidida estructuración y articula-
ción de todo el proceso urbanístico y administrativo del
Ayuntamiento en relación con los asentamientos indus-
triales del Municipio así como de la burocracia concer-
niente a la concesión de licencias y control de activi-
dades tendentes a la creación de empleo.

Si a esto se añaden los datos y directrices, conocidos
en la actualidad, en relación con la evolución y ten-
dencias del sector industrial tanto en los modos, como
en las caraterísticas dimensionales de las industrias y
sectores de mayor futuro se comprende la necesidad de
proceder a un desarrollo e implantación eficaz en la
que tanto el costo previsto para la urbanización del
conjunto, como el plan de etapas sean de no muy elevada
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dimensión, con un repartod~ c'~rga?/equit~tivo y en el
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que el ente gestor (Junta ¡de Compensación) :cuente con el
~ l

máximo apoyo de la Administración M't!li"~:a',lt" para el
é>:. fA; IV t;;~~\

normal desarrollo del Proyecto. /<,S)',,;,., ¡.:~J\?

:.~ /C7~~~;~;~~~~
Por todo ello y ante el interés de C~Ilf\e:~~~~;I~€)U orde-
namiento y urbanización de dicha z;o~(\'~é:Ypr~ ta el

....i~~~I" .• /,
correspondiente Plan Parcial a fín de pro~~ .'- al desa-
rrollo urbanístico de los terrenos objeto de estudio de
acuerdo con las directrices y previsiones futuras del
sector.

\
LA PROPIEDAD

Julio 1987

EL ARQUITECTO
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ANEXO 3

A.3.1 CUANTIFICACION DE USOS Y DOTACIONES.
:.'1\

~,. :
~ " ."' "-

De acuerdo con las determinaciones de11g'eglámento de
~., ¡'.', •...•:\

Planeamiento, las superficies correspon:diente~ a cada
',~ 'Iv i}

uso, son las que a continuación se "sé'íj~l~h:<,'j
,. ::!;r¡;, .

:.,".

SUPERFICIE DE ACTUACION .......................... 170.142 m2

SISTEMAS GENERALES, ADSCRITOS AL APROVECHAfv1IENTO MEDIO DEL
SECTOR:

Zona Verde Norte ...•........•. 31.720
Zona Rotonda Norte ...........• 700
Zona Verde protección carretera
de A1corcón a Leganés ...•..... 3.700
Zona afección nudo circunvala-
ción Norte de A1corcón ..•...•. 4.320

TOTAL •... 40.44

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR: •••••••••••••••••••••• 129.702 m2

DOTACIONES INTERIORES (SISTEMAS LOCALES)

Zona Verde (10%) ..•.......... 12.970 m2

Zona Deportiva (2%) 2.594 m2

Z. Int.PubjSoc (1%).........• 1.297 m2
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del Sector ... 16.076 m2

REPARTO SUELO:

35.

m2.

AYUNTAMIENTO (10%)
PARTICULARES (90%)

9.547 m2.
85.921 m2.

APROVECHAMIENTOS BRUTOS RECONOCIDOS AL SECTOR

TOTAL M2. AYUNTAMIENTO +
USO CONSTRUCCION PARTICULARES

Ind.Exenta 62.568 6.257 + 56.311
+

Ind.Adosada 39.431 3.943 + 35.488

TOTAL 101.999 101.999

"----~
\,

LA PROPIEDAD

Madrid Octubre 1.987
EL ARQUITECTO:
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En el Mapa Geotécnico General del iG~~~~c~~fine las
caracterí sticas Hidrogeológicas del ter<r,i~ corres-
pondiente al polígono objeto de estudio, se determina lo
siguiente:

\PROBAon 9u IN I TI VlMENTE
POR E~ ,lUJO Uf ES-
T4 L n R ~ O '! ~e ! 1) N [ N

5(S I O~, DE ~:¡-Uli -8.:1 .
,~:.,. n R e 11 ~: .. :. '. (1 ~

1: l r. ': " .l ;:' T " ;1 1" :.. , . JlI ,.:; ;.. r' .~ .\, . . :1 ~ • ~"\.. ~~ J-' ~_ t

A.3.2. MEM<:>RI" , ., l' CA DE LAS INFRAf.:STRUCTURAs RELATIVAS A LA

ON PRO ECTADA.

a) -Condiciones de Drenaje del Suelo o Terreno natural:
Se califica como Zona drenaje aceptable (A): Perrola-
ción natural con agua posible profundidades superiores a
los 5 mts.

b) -Permeabi lidad de los Materiales que componen dicho
suelo:

Es suelo de esta zona se compone de materiales semi-
permeables.

De acuerdo con otro de los documentos del Mapa Geotéc-
nico General del IGME, relativo a las características
Geomorfológicas de la zona objeto de estudio y que
coincide con la realidad física de los terrenos corres-
pondientes, estos constituyen una zona plana con pen-
diente suave no mayor del 7%.

El terreno en cuestión, no supera la pendiente del 3%,
siendo su inclinación (NO-SE) contraria a la pendiente
de la red de evacuación prevista. Esta Red, se diseña de
acuerdo con los criterios que a continuación se exponen,
acometiendo a un ramal en proyecto, que discurre a lo
largo de la vía de separacl0n con el polígono residen-
cial, entroncando con la red que vierte al Arroyo de
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Butarque junto a la vía del feftt~~~f 1;4~; ~\8el que
está prevista una estación depu~~RE~I~onjunto de
las aguas residuales de San José de Valder~s.

c) -Estimación de Caudales: A~Tf;~~T~~>\,
-----------. - . /rt)~. ~~~1t7:~~~~{~j¡<1,.....

El caudal de aguas reslduales se conslder~ 19'ft'1¡~,;~al'8~
abastecimiento estimado en un mínimo de 2~:=J./s~:~f!~(~Jc)'

i::, 11I.... ": e/.' ",,.\ -V '"e- ._-
1¡', (CI¡>~TAR\"

Para la estimación del caudal de aguas ~. qiq~Q
adopta el valor consignado en las Normas para obras y
servicios de las Ordenanzas Municipales, del Ayunta-
miento de Madrid. (Título-l. Capítulo-IV. Poryectos de
Urbanización). En dichas Normas se fija una precipita-
ción de 160 l./seg.x Ha., si la superficie de la cuenca
recogida no excede de 2O Ha. como es el caso que nos
ocupa.

Los Coeficientes de escorrentía, en función de los usos
previstos son:

Zona Verde
Zona Deportiva •.••••..•.
Zona Comercial ......•...
Zona Industrial ........•
Viales .

El Coeficiente de escorrentía
C= 0,45

0,1
0,3
0,6
0,6
0,8

es:

La Superficie de la cuenca recepto considerado para el
conjunto del Polígono es de: 17 Ha. aproximadamente.

Para la estimación total del caudal de aguas pluviales
se ha utilizado la formula: Q= C.I.A. donde:



abastecimiento,

A 38.PROBADO PROVISIOHAl-
MENTEPOR El PLENO DE
ESTA tD¡1PDRAC I ON EN
SESION HE 14.9.88

medft,l.CeOnCON74.10.86
TI .JECRETA?ID

tituyendo en esta fórmula los valores
eriormente se obtiene el caudal

A dicho caudal se añade otro de 25 l/s.
a las aguas residuales procedentes del
señalado al principio.

qn~)~rfri,~~\t:\1~'i,~M,ENTE'~ ] f11A,Oo oEFr NI TI V,"ME, N TE
J~:I'tl.~'P1.F}~,i:;\ 'BE t'S- p h El PLENO DE ES-
~ R t (nR " ¡T,I' ,1' \' n. N E ti 1 e o R P o '1 ~ r. : n N f fl

\
1'1 ;dh~ '~" -8<Q = CaUd%!~.'IJIl~'xfl~o;,;-~,v - 8JS u ,~• ,~n t ' rl r, " '1 I'! ,', " o',

. . f' J a . • • ~ ,.,~. • ~ ,. . • .1 : t n~
') . ,-.<f r=-' Coefl:'ilc~ent.:B:EIS~rrrr~'a!_~ f ... ~,J , . -rt: ....JI ~l '': I-.f..r{n (J t-\:7...-r.,-!~
1 = Precipitación.
= Superficie de la cuenca.

Esto hace que el caudal final resultante sea de: Q=

1.249 l/s.

d) Predimensionado de la Red
Ante el condicionante explicitado anteriormente,
relativo al desarrollo de la red de evacuación, con pen-
diente contraria a la natural del terreno, se ha dise-
ñado dicha red con pendientes mínimas a fín de evitar un
enterramiento o profundidad excesiva del último tramo,
que impidiera -dificultara o encareciera-, la solución
de su acometida al ramal existente en el polígono
colindante.

El desarrollo de esta red con las pendientes mínimas
señaladas implica a su vez velocidades de evacuación
próximas a las mínimas aconsejables (1 m./seg.).

A pesar de esta hipótesis, y una vez comprobadas por
diferencia las cotas topográficas del terreno, en los
puntos por los que se ha previsto el trazado de la red,
se constata la posibilidad de aumentar fácilmente dichas
pendientes en caso de estimarlo conveniente.



Con los datos siguientes:

Q = 1.249 l./seg.
K = 2 (coeficiente mayoración caudal circulante).
V = 1,2 m. /seg.

Se obtiene la sección del conducto
final de dicha red:

2,08 m2. lo que equivale

ovoide de 140 / 210.

A.3.2.2. ABASTECIMIENTO DE AGUA

De acuerdo con una descomposción y ajuste más detallado,
efectuado para, el predimensionado de la red, las sec-
ciones a lo largo de la misma son las que se indican en
el plano corresponiente. \PRORADC UHINlllvtMENTE

POR EL PLENO OE ES-
TA LORPOHCION EN
SESION DE ~v-Oó-8~
AUflRcnN 77 .,}j .A9 .

f l ~ ,-;' n E T t.n I n A r " T ;:t :~-.:.-.~~1 '"'\0" KJ't. ..

Al no existir datos concretos respe 1 a tipo de
industria, a implantarse en el po gono, a se
ha tomado como valor estadístico n gasto de 1,5
l/s./ha., de manera estimado, para
la zona sería de:

Q= 1,5 l./s./ha. x 17 ha. = 25 l/s.

El abastecimiento principal, se realizará a través del
ramal de diámetro 0 300 mm., situado al Noroeste del
Polígono (cruce de la actual c/ del Metal, con la futura
Avenida del Pinar).

Todo el conjunto de la red proyectada se conectará tam-
bién con el ramal O 300 mm. situado en la parte inferior
del lindero Oeste, formando así una red mallada.



Ap R o B A O O PRO ~ 'LSE'NO OHA lD~ 4 O •
MEN TE P OIR EL r
ESTA ~OapORAC I O¡~ EN

. ~ SE S , O N ¡lE 1 4 • 9 . 8 8
Como comprobaclon, entrando e~l C"W' r.~JiC<?l4 .qt{l .818RANDTL-
COLEBROOK para tuberias de ami¿frLtcS~bl,O con dicha
sección de tubo y una velocidadhormal~de'-0,6 m/\,seg, se
obtiene una capacidad de suministro de aprO,.~:imaaamente

.-:1)-" .

180 l/seg, muy superior a la estimada anteti9rment~ ';"
/, '

//'1:':
Si la presión mínima de suministro quJ,!ógarantlza, él

," " [

Canal de 1sabel 11, es de 4O m.c •a en el punt9. q~,:~~'9L
. '-' ';' .:_"',~".,.,~~:~..... //:.

metida, queda asegurada una presión residual de_'_:3.~in:tc.a
.-t,,).,~~~

para los Hidrantes de incendio más alejados, los cual es
más que suficiente para el suministro a las Duturas
edificaciones.

A.3.3.3 ENERGIA ELECTRICA

-Estimación de la demanda de

~PRORAno DEFINITIVt,MENTE
POR El PLENO OE ES-
TA COR~Oq~C!ON EN
SESION DE ~u-Ub-8~

~,l r O R e nN Z 7 "n . R 9
cf~L~r';]ETAnln Ar"T'~'poten JIS1. ~!,Il, '"\t1, ._-1 ..• ,.,

Se realiza teniendo en cuenta la;
del Reglamento Electrotécnico
apartado 4-2, adopta una demanda,
planta para edificios destinado
industrias.

125 W./M2. por
concentración de

Para el resto de los usos previstos a continuación
exponemos las dotaciones de demanda, estimada.

100 W/M2. Z. Comercial y de I.N.T. P6blico y Social.

150 W/M2. Z. Deportiva.

0,3 W/M2. Z. Verde Plan Parcial.

1,5 W/M2. Viario.

A partir de estas hipótesis, se calcula la demanda nece-
saria para el polígono, obteniendose una potencia total
de 5. 339 KVA •



41.

RED DE MEDIA TENSION

APROBADO PROVI!IONAl-
MENTE POR El PLENO DE
ESTA CnRPORl\ClON E~
SESION Of 14.9.88
t:L e o ~! r, fH\ 14. 111 . 66
FL SECRETA110

La demanda generada, se satisf~rá por ,conexión directa a
la red existente de M.T. (1"5 Kv.) que aq::\~y:ie~ael

~'..,,' :'"~l\l ;' """.
sector por su zona central (ver plano corl;"tispondieIfréJ.

. ',.' •.•..•.,.'.\
.~.:-:-:~ '" '.

" J\ ~ '~,
Esta red existente se conducirá subterráI¡l:~amente"~':~nt o',- '. "<"
el tramo que afecte al Sector que se ordert'a.•. ~",\?'~O

, <>L;C'"''~'''''
,,,,/\LCO

Las características de los cables son las siguientes:

Naturaleza del Conductor: Aluminio.

Naturaleza del aislamiento:
campo radial.

Polietileno reticulado,

Sección: 150 m.m.2.

Intensidad máxima admisible 240 A

Tensión 15 Kv. (U).

1PROBAfln UHINlflVfMENH
POR El PLENO DE ES-
TA CnR~O!~~C10N EN

(1). ~ESIGt-i 3E Zu-Oó-BJ
~lr'{lRCflt-l ~-;.;J_R9

F L ~ ~.: ~ ET I.\H I O AT e 1~'

Distribución: trifásica con tres

La capacidad de transporte de la

P= V3 x u. I=V3x15x240 = 6.235 KvA.

Capacidad mayor a la demandada por el polígono, que es
de: 5. 339 KVA •
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4. SISTEMA GESTION

"",/ \
\
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42.

~ WlEfilO Ofl(lAt~¡\DE ARQUITECTOS DE MADRID

~ 1 3 JUN. 1~9
VISADO

a los EFEtTOS REGLAMENTARIOS

desarrollo del polígono se llevará a
tema de compensación de acuerdo con lo

por la Ley del Suelo en su reglamento de
157/185 ambos inclusive.

De acuerdo con las determinaciones del Artículo 46 del
Reglamente de Planeamiento, se especifíca lo siguiente:

12). La ejecución de las obras de urbañización e implan-
tación de los servicios, se harán de acuerdo a los
esquemas y determinaciones contenidos en el presente
Proyecto.

Los plazos parciales serán los que se indican en el
apartado 4.3 siguiente.

22) No compete a la iniciativa particular la ejecución
de ningún tipo de construcción en relación con las
dotaciones o sistemas locales o generales del sector
quedando esta obligada únicamente a la cesión libre
y gratuita del suelo correspondiente, debidamente
urbanizado, en el caso de los sistemas locales
únicamente.

32) La conservación y mantenimiento de la urbanización, /
correrá a cargo de la entidad urbanística correspon-
diente, de acuerdo con los preceptos legales
vigentes.
La duración de los cometidos de la entidad urbanís
tica colaboradora, se mantendrá hasta la recepción
definitiva - por el Ayuntamiento - de las obras de
urbanización del Polígono, o será, en su caso, in-
definida •



4.1. FORMAS GESTION.

42.

APROBADO PROVISIONAL-
MENTE POR EL PLENO DE
ESTA lDRPORAC I ON EN
SESfOU OE 14.9.88
~lconCON '4.10.88
-:l SECRETA~ ro
~. . '"\

\ ....•..

\
La gestión para el desarrollo del polígono se llevará a
cabo por el sistema de compensación de acuerq~","con lo

/:<~:~:~'~..:t1/\ /\"1 /
establecido por la Ley del Suelo en su r~g:,}amentd'<de

,.'/ t~:" J; ~,- '",' ;

gestión Art. 157/185 ambos inclusive. d. ~
j!~~ '"t, ~
~1\..4_ \ i ,,:...\~ \" ., . /

De acuerdo con las determinaciones del Ar ~.quW' 4'6~,del{l
~~CREí~ O'J.r

Reglamente de Planeamiento, se especifíca lo . u~~~,~..~~-'''''

12) La ejecución de las obras de urbanización e implan-
tación de los servicios, se harán de acuerdo a los
esquemas y determinaciones contenidos en el presente
Proyecto.

Los plazos parciales serán los que se indican en el
apartado 4.3 siguiente.

22) No compete a la iniciativa particular la ejecución
de ningún tipo de construcción en relación con las
dotaciones o sistemas locales o generales del sector
quedando esta obligada únicamente a la cesión libre
y gratuita del suelo correspondiente, debidamente
urbanizado, en el caso de los sistemas locales
únicamente.

32) La conservación y mantenimiento de la urbanización,
correrá a cargo de la entidad urbanística correspon-
diente, de acuerdo con los preceptos legales
vigentes.



SUPER-

43.
APROBAO[t PROVISIONAl-
MENTE POR EL r~LFNO DE
ESTA LOapOHACION EK
SESION !lE 14.9.88
~,L e o ~,r, rH' ? f • 'O . 8 8

4 .2. RELACION DE PROPIETARIOS CON t:k.SI>£~ijI~Jld:PoNDE
FICIES y AFECCIONES DE PLAN~IENTO~' ,../ ._./ '.,.'\

..:,,~'.•-':--'.~".~:'.:~~~~I~~.,:c~,.
" ,.\'\~¡1\./\.,/.,
. ".' .•• ,~ .P

En el interior del Polígono o zona a urb;~~'iza~{.;OD}¿to
de estudio se encuentran enclavados las ¡~guifá*tei~ pep:-:-

." ::E 1 '.,' .) "celas cuya titularidad correspondiente e~:::laqlH~'Sigug'I:¡;

"\~'1;60~Rt()Y
l. READMIX-ASLAND, S.A. (antes '~~~~'

HORMIGONES MADRID, S.A. •....••. 2.995,80 M2.
Avda. Brasil, 13 (22 piso)
28030 MADRID

2. LACTARIA CASTELLANA, S.A. (antes
LACTEAS REUNIDAS, S.A~ .......•.
el Julián Camarill0, 29
28037 MADRID

3. CONCEVESA (antes CONCESAUTO)
Crta. Extremadura Km 15,6
(ALCORCON)

4. HORMIGONES PREPARADOS, S.A.
(PREPASA) ••••••••••••••••••••••

el Príncipe de Vergara, 43
28001 MADRID

5. D. Justo HERNANSANZ

1.810,00

11.348,00

2.864,39

6.213,28

11

11

11

11

el Puentedeume, 1 (42 A)
San José de Valderas (ALCORCON)

'\PROBADO OH IN I T I V~MENTE
POR EL PLENO DE ES-
TA COHo';~c!nN EN
SESIO~ DE ~>;-~u-&J
~.! r' (1R!: "1 iJ
):l ro :.h.' '"', J
1, • .:t,



6. Dña. Francisca PONS FARRERAS .•.
e/ Conde Borrell, 240 (entlo)
08029 BARCELONA

144.910,53 "

44.

TOT AL. . . . .•...•... 170.142,00 M2.

Los coeficientes correspondientes a efectos de afección
de planeamiento y las cargas y gravámenes relativas a la
ordenación del conjunto son:



< <lO
/' ,~'. D~" xU-l ..,., .(..::('\

¡f.' -=",' Co ., <..::::eC)~ <lO ¡f" ,~v <- .--
-:c::C) ;; = ..1'1~.~:S~?(:;5¿';>.¿,'t ~

-::; c::.;:) .
U)w_ • .- ... ,...,...

f,
a-' _ c':> ", c::

---'(...) en .Q,' jiO CONCE- - '" t G ••• _ ~. JUSTO Da. FRANCISCA::z: G~ - ~S1! TOTALES>0-< . __ \ '."--HORMASA'"<u ACTEAS -=_ EPA .= c:: _ t'.:~ . ::> . '....... to: SAUTO l~ J¡,¡¡.J;: _ NANSANZ PONS
ClI:..... ., - \-r .....< .

"O !J UUl' -J. ~ zl-
c..wc'-_.~ ~':Á. .<-5 a:;::I.\.:a- ::t: w c: '...l--.
Q .=n:: •.•••c= LJ.J \¡ "'Ó¡~. .~"/

(D' c:: •....•- ......
Q .::::> c.::> Q C-" Q:: ... l/~¡. ¡ex,-IlU :z ~ ••,'

COElClIeI:,6N:TE~ Ó~'t),-l.6~.;;~ 0,0106 0,0667 .• UUO O~@ L't
\ O ~~365 0,8518 1

CD w C::>~' , ~1lIZI:' k ••• -.(t.

ClI: 2: ;::= en (..) - ".'<_.- '
••••••• "W -'" \)'~.lIIl..~t.r.'. \..\..:

AFMfI9!1~~¡:;:: ',_ ~:

SISTEMAS GENERALES: 712 429 2.697 679 1.476 34.447 40.440
(ZONA VERDE P.G.
Y OTROS)

ZONA VERDE P.P. 228 137 865 218 473 11.049 12.970
ZONA DEPORTIVA 46 27 173 44 94 2.210 2.594
ZONA INT. PUB/SOC 23 13,5 86,5 22 47 1.105 1.2'97
ZONA COMERCIAL 23 13,5 86,5 22 47 1.105 1.297

VIARIO INTERIOR 283 171 1.072 270 586 13.694 16.076

TOTAL AFECCIONES 1.315 791 4.980 1.255 2.723 63.610 74.674

CESION AYUNTQ 168 101 637 160 349 8.132 9.547

TOTAL 1.483 892 5.617 1.415 3.072 71.742 84.221
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CRONOGRAMA DESARROLLO PROYECTOS Y OBRA~L ~~NI'_~POLIGONO
INDUSTRIAL SAN JOSE DE VALDERAS EN .A1e'a~có~"f~Diu~

PROYECTOS
TRAMITACION
Y GESTION

r---
00
........
H:>........
N

1er Año I 2QAño I 3er Añol 4Q Añol
I - I

Plan Parcial I I
I I JProy. Compensación/Parcelación

I I 1

Proy. urbaniz~ción I I

I I
Contratación/Inicio IObras I

1ª Fase Urbanización

2ª Fase Urbanización

o
rn

OFERTA SUELO Inicio Venta Solares (Zona Oeste/Norte) I
LICENCIAS OBRA

Inicio Venta Solares (Zona Este)

El plazo de solicitud de la recepción provisional de las
obras de urbanización se delimita dentro del mes siguien
te al último del período o duración prevista para la eje
cución de las obras de urbanización (Iª y IIª fase res-
pectivamente) .

El plazo de iniciación de las edificaciones correspondien
tes a cada fase, será de 2 años desde la recepción provi-
sional de cada una de dichas fases.
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4.3 PLAN DE ETAPAS VISA,DO
a los EFECTOS REGLAMENTARIOS-------_._._ ..••.,..........,.-

46.

Los criterios fundamentales de desarrollo y programa de
eJecución de los correspondientes proyectos y obras,
quedan recogidos en el Plan General recientemente apro-
bado, en el que se etipula lo siguiente:

Proyecto Plan Parcial:

6 meses desde aprobación definitiva del Plan General.

Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta
de Compensación

3 meses desde la aprobación definitiva del Plan
Parcial.

Proyecto Compensación/Parcelación:

6 meses desde la aprobación
Parcial.

Proyecto de Urbanización

6 meses desde la Constitución
Compensación.

Inicio Obras/Contratación:

de

6 meses desde la aprobación defini tiva del Proyecto
de Urbanización

(*) El Proyecto de Compensación tiene previsto su inicio al
'mismo tiempo que el Proyecto de Urbanización.
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4.3 PLAN DE ETAPAS
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46.

Los criterios fundamentales de desarroll0t\;~;t~~~~a de
ejecución de los correspondientes pro~1fí tos':y ob;ras,
quedan recogidos en el Plan General rec ente1~~te a~ro-

....1 '" 'l! '1

bado, en el que se etipula lo siguiente :~-: .:\~,~ ~;/"*, ,''v d'~C'",.,:,~:;'•• ~. ,{
'!-;"'., '(,'.':~TAR\r_,\~ (, ""'-0,\-',*~\...1 1\ ,_ •Proyecto Plan Parcial: """':~-;;.-.;;._;"~;¡"

6 meses desde aprobación definitiva del Plan General.

Proyecto Compensación/Parcelación: (*)

6 meses desde la aprobación definitiva del Plan
Parcial, y aprobación posterior del Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación, que habrá de presentarse antes de los 3
meses siguientes a la aprobación definitiva del Plan
Parcial.

Proyecto de Urbanización: (*)

12 meses desde la aprobación definitiva del Plan
Parcial, y posterior aprobación del Proyecto de
Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Com-
pensación.

Inicio Obras/Contratación:

6 meses desde la aprobación definitiva del Proyecto
de Urbanización

(*) El Proyecto de Compensación tiene previsto su inicio al
mismo tiempo que el Proyecto de Urbanización.



ApROBAon OUINITlr'MENTE 47.
POR El PLENil Of tS- APROBADO PROVISIONAl-
TA CflRt'Ol~C!ON EN: MENTE paR El PLENO DE
s E S ION n E >; -:; ü - 8 J E S TAL J H r O R A e ION E N

,~l "11 R r. r¡ r,; :: , ; : • ~ 'j S E S I a N 1)E 1 4 • 9 . 8 8
Fl 1': ,,~~~'j'/~~11 f,l i':~r,T" ~lC O"COtJ. 74.10.88
vez c ido los anteriores Etri"H,JA.tl fl:.equisitos

/\ /', ,-.,
eso de desarrollo \",y 'e-{ecucróñ'\de las

.•. (1establece aSl: \

Una
previ
obra

l~ Fase Urbanización:

- Obras especiales (Desvio o
parcial existente).

- Red de Saneamiento principal, con acometida al colec-
tor en proyecto de la Avenida del Pinar.

- Red de Abastecimiento principal (malla o núcleo
central con su acometida correspondiente).

- Red de Distribución Eléctrica (Conducción subterránea)
con el conjunto de los Centros de Transformación
previstos.

- Red o canalización principal de Telefonía.

- Pavimentación y acerado de la Red Viaria principal:
Eje central, desde su arranque en la Carretera de
Alcorcón a Leganés, hasta la plaza o extremo Norte de
la Zona de Equipamientos.

Via transversal de enlace entre los polígonos colin-
dantes de COPESA y RUIZ DE ARANDA.

El conjunto de las obras reseñados se llevaría a cabo en
el plazo de 12 meses.



2~ Fase Urbanización:
(oumo OflnRt

ti: fjnU;JITt[P~n~ t1AORtn
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48.

Abarcaría las obras sigui ntes'\{1 S P. [) O
•. los ffEGTOS RE6lAMENTi\R,r~

_C3:<:,~...,..--.-"'~'.'.~~.

- Pavimentación y Acerado de la Red Viaria restante
(vías transversales de la Mitad Sur del polígono y vía
local de la Colada de Esparteros).

- Complemento y acabado de las Infraestructuras princi-
pales (Red de Riego y Alumbrado) y acometidas a pié de
parcela, según la Parcelación que se apruebe.

Urbanización y puesta en servicio de los Equipamientos
y Dotaciones Locales, tales como:

Zona Deportiva
Zona Interés Público y

Zona Comercial
Zona Verde

- Obras especiales, en relación c n
de los servicios públicos de transpo
basuras, comunicación, señalizació
local si se estima oportuno.

ecogida de
caracterización

El conjunto de las obras reseñadas se llevaría a cabo en
el plazo de 12 meses, a partir de la recepción provi-
sional de las obras correspondientes a la l! Fase.

Todas las obras de Infraestructura y Pavimentación, irán
coordinadas con la ejecución de las obras y servicios
exteriores al Polígono.



2~ Fase Urbanización:

Abarcaría las obras siguientes:

48.
APROBADO PROVISIONAl-
MENTE PliR EL PLENO DE
ESTA COHPORAC I ON EN
SESION DE 14.9.88
AlCOf1CON 74.10.88
!=L SECRETA110- "" "\ ~../~/'~'\'

'\ i /" \
I ,/ ' .."j' \

...:~~..::>.:~"':}"'~ ~p=' ~. ~-~
- Pavimentación y Acerado de la Red Vi~-;J;i'fiJ".te~:tanteir ~ ,1~..-1(vías transversales de la Mitad Sur delfOolígOnOjY vía

¡tU . . í'

local de la Colada de Esparteros). ~'; t.~'.,:', ~ ,¡:

~, \;, .-. ",¡
11 d'~ ~¡- Complemento y acabado de las Infraestru¿~1t~R~ ~£n -

pales (Red de Riego y Alumbrado) y acometid'ása .'é de
parcela, según la Parcelación que se apruebe.

Urbanización y puesta en servicio de los Equipamientos
y Dotaciones Locales, tales como:

Zona Deportiva
Zona Interés Público y Social
Zona Comercial
Zona Verde

- Obras especiales, en relación con el establecimiento
de los servicios públicos de transporte, recogida de
basuras, comunicación, señalización y caracterización
local si se estima oportuno.

El conjunto de las obras reseñadas se llevaría a cabo en
el plazo de 12 meses, a partir de la recepción provi-
sional de las obras correspondientes a la l~ Fase.

Todas las obras de Infraestructura y Pavimentación, irán
coordinadas con la ejecución de las obras y servicios
exteriores al POlígono.
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1------..:.
VISAPO

a los EfECTOS REGLAMENTARIOS.
CRONOGR':\..~LZ\DESARROLLO PROYECTOS Y OgT">.¿ r;DS)\WI ó,"tCION FCLIGONO

INDVSTRIAL SAN JOSE DE VALDERAS EN ALCORCON (MADRID)
r-
co-H:>-N

1

ler Añal 29 Año 3er 49 Año. 59 Año¡ 69 Añor

Plan Parcial
PROYECTOS
TRAMITACION
Y GESTION

Proy. Estatutos y Bases l. Comp.

Proy. Compensación

POR EL PLENO DE' ES-
TA CORfiOq~ lO "

SESIOH OE
,..~ fflRC tl~

t'!' :,,"

2ª Fase Urbanización

lª Fase Urbanización

Proy. Urbanización

Contratación/Inicio ObrasOBRAS

OFERTA SUELO
LICENCIAS OB

Inicio Venta Solares (Zona Oeste/Norte) .

Inicio Venta Solares (Zpna Este)

El plazo de solicitud de la recepción provisional de las
obras de urbanización se delimita dentro del mes siguie~
te al último del período o duración prevista para la ej~
cución de las obras de urbanización (Ig y IIg fase res-
pectivamente) •

El plazo de iniciación de las edificaciones correspondien
tes a cada fase, será de 2 años desde la recepción provi
sional de cada una de dichas fases.

,~..
~~~J...> r;" "

, .:.~.



49.
APRGBADO PROVISIONAL.
MEinE POR El PLENO OE

En la suposición de una normal ejecuE=!!.l:mL;~~~~£!¥i~o Ye
. SE&ION. lJE 14.9.88las obras prevlstas se establece el~t~r~&Ne lij~q~~!fo

cronograma de entrada en servicio y JYler9:faCRleT A11:kD terre-
\ /. \ ¡~\J'~""nos correspondientes: 'j \./ \

i __ .,t.
" *:-.~\j f'.{ 1;.:.\ .•

l) Terrenos destinados a la implantación f¡Y PUso .dé!í/.la
Industria Exenta (mitad Oeste), y terr~~ dff~~~~a~~~
a implantación y uso de la Industria ~~osa~~~~e ~~
encuentran al norte del Polígono, jun~6 .\¡{~l~::~~~ni:2.",D /.....<C'r'-.f'rf.,~\p.. •
equipamientos locales: A partir de la.?e.~e~on

"-~--:::..::,;.-:;¡;i!!!"
provisional de la lª fase de urbanización.

2) Terrenos restantes, destinados al uso e implantación
de la Industria Adosada (mitad Este) en colindancia
con la Colada de Esparteros: A partir de la recepción
provisional de las obras correspondiente a la 2ª fase
de urbanización.

El conjunto de las determinaciones y plazos, anterior-
mente establecidos, queda reflejado en el cuadro si-
guiente:



APROBAOO PROVISIONAl-
MENTE POR El PLENO DE
ESTA CDRPORAC I ON EN
SESION DE 14.9.88
ALCOnr,ON 76.10.88
El S ECRETA11 O
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APROBADO O(FINITIVI'MENTE
POR El PLENO DE ES-
TA CORPO~.:\C!ON EN

S E S I O ~ O E ~ ') - O Ú - B J
.t., rflRr. rHI ~:.', íl". l. " I '. I ••. < jC$5T\
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4.4. ESTIMACION COSTES INFRAESTRUCTURAS



4.4.1. RED VIARIA

50.

APROBADO PRO~'S'ONAl-
MENTE POR El PLENO DE
ESTA LORPüR,\C I O~ EM
SESION UE 14.9.88
J\LCO'"'tON ?Á.H).88
El SECRETA1\ O

Ud. Limpieza escombros con demolición
de las O subbasen y firmes existen
tes de hormigón, incluso transpor-
te a vertedero y explanación riego
y fuerte compactación de tierras -
correspondientes a viales, incluso
r .

16.076 M2. Pavimentación de calzadas a base
de firme rígido para tráfico pesa
do, compuesto de subbase granular
de 10 cms. y pavimento con capa de
rodadura de 5 cms. más acerado de
hormigón y losetas h. incluso re-
mates de borde en tapa registro -
de las insfraestructuras, bordi-
llos y relajes para paso de ca--
r rua j e s .

235 MI. Dren lineal en zanja de 1,20x2,40
de profundidad en límite separa-
ción zona verde p.p. con suelo -
parcelas industriales ubicadas al
Norte del Polígono ...........•.•

Ud. Remates de pintura de señalización
horizontal y colocación de señales
de tráfico rodado, peatonal o mi-
nusválidos, totalmente acabados ..

TOTAL PESETAS .

APROBADQ DEFINITIVfMENTE
POR El PLENO DE ES-
r A e o RPO') ~ e ! o N E tJ
SESION DE ~y-a~-8J

.~, rORcnN .:.:.:. aat. . ~. •.. , .' • {! ,}

Fl (\~::1fí~alnACr,~"~

230.292.00 Ptas.

741.405,00 Ptas.

39.936.017,00 Ptas.
======~==========================================



5.633.

5I.
APROBADO PROVISIONAl-
MENTE POR EL PLENO DE
ESTA lOilPORAtlON EN
SESIGN BE 14.9.88
rilco"'r:!)~l 711,10,88
fL SECRETA110

l1erras con máquina en

~ PRO B A O" n r: : ¡NI T ! V t ME Nl,t
POR EL rLENII UE ES-
TA CORrO;¡~C\ON EN
SESIO~ Uf ~v-ju-Bj

Al (' ORe n t-J ;. ~ . ji • 8 9
L l"'R,--~'llnAt'''T~¡f. ~. i . 1" l. il ".!.J ; .

J ••• J' '. ,

apertura de zanjas hasta 2 mts. de
profundidad con ligera entibación
para ubicación de las conducciones
de agua a presión incluso prepara-
ción base y rellenos •••.••.•••.•..

2.175 M3. Excavación

4.4.2.

Ud. Ejecución 13 arquetas para llaves
de corte y suministro de la red,
y 35 arquetas de suministro y
acometida a las parcelas, incluso
vaciado y remates 1.314.000,00 Ptas.

1.492 MI. Tubería de fundición, hasta 200 -
mm. de 0 incluso p.p. de anclajes
juntas y protecciones, con las -
correspondientes llaves, válvulas
y accesorios ..................... 3.732.300,00 Ptas.

3 Ud. Hidrante para incendios con 2 sa-
lidas de 0 45 mm. para vial de
100 mm. incluso codo y anclaje 540.000,00 Ptas.

32 Ud. Boca de riego, modelo Ayuntamiento
totalmente instalada, incluso p.p.
tubería red correspondiente ••.••. 2.450.000,00 Ptas.

Ud. Acometida y enganche a la red exi~
tente, incluso refuerzos y mejoras
en el tramo existente dentro del -
Polígono 600.000,00 Ptas.

TOTAL PESETAS 14.269.550,00 Ptas.===============================================



52.
APR~Bft,DO PRO~'SIONAL-
MENTE POR El PLENO DE
E S 1 A L O ¡1 pon ~\e I u ¡~ E M
SESION !lE 14.9.B8
f:LCOGr,ntJ 14.10.88
Fl SECRETA~IO
."\ \, '\ / .. "

\ • I •••~ •••••

4 •4 • 3. RED DE SANEAMIENTO \ ,>../" "---------- L J «f!.,.,..)I>~5.,-"
~;\S{~Tthi i¿

. . /~-:-.:\i '~,"V/':<;
La realización de los correspondientes serv~c~os y obras' 0\
se resume y descompone como sig\.¡e: o" -,r'~'JO\
Ud. Excavación de tierras con máquina }.~~&CR;~~O~~~

" 'COReen apertura de zanjas de diferente an '."';;""~;#
cho en profundidad (hasta 6 mts) para
canalización tuberías de ~-ovoide o -
circular, y realización de los pozos
necesarios, incluso ligera entibación
y relleno de zanjas, con transporte de
tierras sobrantes a vertedero ......•. 9.654.588,00 Ptas.

500,00 M3 Hormigón HM.1 de resistencia caracte-
rística 100 kg/cm2. en formación sole
ra zanjas y cunas para apoyo de la t~
bería correspondiente .....•••.......

Ud. Realización de 19 pozos ~-110 para ca
nalizaciones circulares hasta 3 mts.
de profundidad y 15 pozos ~-120 para
canalizaciones ovoides hasta 6 mts.
de profundidad, incluso pates, tapas
y remates totalmente acabados ....•.

Ud. Puesta en obra de aproximadamente 560
mI. de canalización tubular prefabri-
cada hasta 0-80 cms. y 640 mI. de ca-
nalización tubular prefabricada de
sección ovoide hasta 1,50x2,10, total
mente acabada incluso, rejuntado y r~
fuerzas necesarios .

2.357.901,00 Ptas.
~PROBAnn OEFINITIVfMENTE
POR El PLENO DE ES-
.TA CORP01\CION EH
SESION DE ~u-Oó-8J
AlrORCOr.r ~J. J'! .89

F l (' ~ e ~ET4R lOA r. r. L' :

7.469.583,00 Ptas.



53.
APROBADO PROVISIONAL-

1')1 C' N OMENTE PlíR EL r ,.L DE
ESTA CQRPORACION EN
SESllJN UE 14.9.68
A.lCD"'r,QM 1L.10.88

Ud. Ejecución de 50 arquetas sumidero ~l SECRETA110
imbornales de calzada para reCOgida~~'~
aguas de escorrentia superficial - \
(lluvia o riego) incluso p.p. de - ~~'~~~_

.....~:'!I~ "!J.¡~:-~
canalización y acometida a los po- J./\~'J Il<{)\
zos, y ejecución y disposición de / ';' .~:,¡, 0\\

O 'l1~ mi'una cámara de descarga en la cabe "~ \'i,":';,\ • il
cera de la red de 1.000 1s. de ca '(• .rt:tLfi.'f'-~b~//

'\,~lcbRc.; 'Jpacidad, incluso toma de agua y re 'Y,'..;".t.'?"','d~

bosadero, totalmente instalada ••.. 619.571,00 Ptas.

TOTAL PESETAS ..•..... 25.817.554,00 Ptas.

4.4.4.

============================================

RED ELECTRICA y ALUMBRADO VIARIO

Ud. Enganche a la red area existente .. 600.000,00 Ptas.

Ud. Conducciones enterrada de MT con
cable de aluminio aislado, para
distribución y enlace de los Cen
tros de Transformación y conduc-
ciones de BT para el alumbrado -
público, incluso zanjas, p.p. de
arquetas, registros señalización,
cuadros de mando y protección .•••

6 Ud. Centros de Transformación con 2
transformadores de 630 KVA cada
uno .......•.•.•.....•..........

TOTAL PESETAS .

9.423.119,00 Ptas.

17.033.920,00 Ptas.
=================================================



4.4.5. RED DE TELEFONIA

Ud. Canalización red principal de Tele-
fonía, incluso p.p. de cámaras para
acometidas de la red secundaria a -
las futuras parcelas ....•..••••••..

4.4.6. AJARDINAMIENTO ZONA VERDE

Ud. Forestación y plantación arbolado ..

12.358 M2. Ajardinamiento y tratamiento super
ficial, incluyendo paseo, áreas de
juego, incluso señalización, drena
je y alumbrado .

TOTAL PESETAS .

.647.600,00 Ptas.

5.600.722,00 Ptas.

6.248.322,00 Ptas.
==============================================

\PftOBAOO UEFIN\lly'~E.Ml~
POR EL PLENO oe t~.
lA COR~on\CIOM ~n
sES'O~ OE ~1i-Íj.\;I"'8J ,

t! rflRr, n~ ~:' ,1 ~ k~'J, ..
fL~:;~FT.? nl\l!,1'

r
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RED TELEFONICA .
AJARDINAMIENTO ZONA VERDE .

VIARIA .
ABASTECIMIENTO/RIEGO .
SANEAMIENTO/EVACUACION .
ELECTRICA y ALUMBRADO VIARIO .

RED
RED
RED
RED

RESUMEN COSTE

APROBAOP PROVISIONAl-
MENTE PJit EL PLENO DE
ESTA tJftPDRAC I UN EN
~ES/G~ tlE 14.9.88
~ l en~~ rH' 'l ! . 1o . 88
(l SE!JRETAi?IO
r //\ . '\.//~< ':',,~

INFRAESTRUCTURlts' J "r r,\!.' ":,~,

~:~i; ..h, 'O~
39.i.~:26. 017t~ta:.l~

,;. 1> >~/' ~

14 ~\i'69.&;p.Q--p'tá
~~G~25.81' . .'~/s.

17.033.920¡ptas.
4.576.800 \ptas.
6.248.322IPtas.

T O TAL 107.872.163 Ptas.
=====================================

Madrid, Octubre 1.987

I 1 ~ A. o o
. -; .. (\i;-; R~elAMENTAR\OS

" I! 1 •• :~ .•.._._--....--.,..-. __.-=.•...•..---

EL ARQUITECTO:

)

;~,PROBADD OEFINITIV!'MENTE
POR EL PLENO OE ES-
TA CnRyO~)'C!ON EN
$ ES ION n E J '; - Q (¡ - 8 J
~ t r' !1R e !Hl ;':. _ ;; . 8 9

tLr>:-"l¡"-~':'¡ .""T-"~. ..',':1.: l~' .

--.:::: n _ _ \===--\- .' . \
LA PROPIEDAD:
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ApROaADO PROVISIONAl-
MENTE POR El r~F.NO DE
ESTA CORPORAC ION EN
SESION DE 14.9.88
r,LCOl'JGON 74.10.88
fl SECRETA110
L/\/\~/~~\"fA"¡:'I/
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4.5. ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO r



4.5.

4.5.1

Al56.APROB.~OO PROVISION -
MENTE púa EL PLENO DE
ESTA lORPORAC I ON EN
SESIOll HE 14.9.88
I\LCOnr.nt.l 1£.10.88

ESTUDIO ECONOMICO FINANCIERO El S ECRETA11 O
! '\ ."" /'--\JIV' --./ \

El presente estudio Económico-Financier.,O"~¡;~c:a"..unica
,/'-.\.. /l'l/<., ::~\ -

mente a las inversiones u costes delpr~Oceso •.iq.e1u~ba-
nización tendentes.a la transfo~maci~g'y p~e~~rl~~n
de los terrenos obJeto de estud~o. ,:;;.,..>~! JI'¡;¡,

.\ <S'(' '"
, .. '"'Y(' :;''''I':ll',"í'O'':2:-'
" lro':.r~~,_..VI" ~ ...-':Las fases consideradas son: "'-'''.".,_~.;;;;.;;:..••

- Fase de Redacción de Proyector y Gestiones adminis
trativas previas.

- Fase de Obras e Infraestructuras básicas hasta las
acometidas a las Redes principales y Obras Especia
les.

- Fase de Obras de Red Viaria Superficial (pavimenta
ción y acerados) y Equipamiento Urbano.

- Fase de Jardineria y acabados.

Según el proceso de desarollo, las obras previstas -
podrán sucederse así:

1) Desarrollo y ejecucción previa de los Sistemas Ge
nerales (A cargo de la Administración, siendo el
suelo correspondiente de cesión gratuita y obliga
toria por parte de la Junta deCompensaicón del -
Polígono) .

2) Obras relativas a la 1ª Fase de Urbanización, des
critas en el Plan de Etapas:

3) Obras relativas a la 2ª Fase de Urbanización.

Equipamientos, Viario restante y Jardineria.

~,PR09AO~ DEFINI TIVn~ENH
POR EL PLENO DE ES-
TA CnR~O'~~c;nN E~J
Sf S ION DE ~,; - 0 ti - 8 j
.~I !' n t' \~n .' '7 :: '. o <'. '.'. ". 1':1 l. ' !t; ,. J •• Po J,..L ro - . ,) ,., - 1 '1 •..•J\"'''' T ' .

¡'-. '.' . ,. ¡ f\;l 11" j L :':'. ,., ,t ..• 4 ~.. ,l .•



57.
!~!PROHAn~ n-, :\ MENTE APROBADO PROVISIONAl-

POR EL J'\.. lit éS- MENTE PúR El (jl.ENO DE
lA (:.i{l..l .:i\~ Et~ ESTA luHPDRAC ION EN

COSTES UÑi1'Air{:fld>s ~. -" " -8 J SES I OI~ OE 14, 9 . 88
~ ¡ r' O [) '" ñ, Kt '. ~ :. ~ ¡¡ 1\ le 0-' r f'l ;'J ". 1o 88•••..•, ~. . l'\ 1; :1' ( •. -, .' • Po.J.." ) -. t..

tI ~~,',.J¡::Tr~1InA:~cT'1: ;:1 SECRETA~ln
El presupue~to.tot.al estimado, ~e;/r09{/~'e' :las Obras
de Ur~aniz 0\ _ e 7.872.1&3' Pt-&s., 1';' q.~e supo.,-
ne una epercusl0n s suelo bruto de:, 6.,~~r(¥~¡.'?<:"M,2.•

suelo de parcela> neta '.'e :/
,f!~;,;.. ;,~,-':~\ c.~~,

Este último coste puede descomponerse ~< .."~.(:',t,~:,1#o~~r:J.f
;'-.:~,." ,t ~ "\ Re

Infraestructuras básicas .••••• 645 p~:e'a~,•.Je;M; •

4.5.2.

Red Viaria
Jardinería y acabados ••..••..•

418
67

"

1.130 Ptas./M2.

Quedan fuera los costes relativos a las infraestruc-
turas Generales, a cargo de la Administración.

Resulta aconsejable considerar un aumento de un 15%
en el coste de realización de las Infraestructuras
Básicas y Red Viaria, dadas las dificultades plantea
das por las Obras Especiales a realizar, tales como:
Enterramiento de las Redes Eléctricas Aereas, Calles
peatonales de la zona de Equipamientos locales, etc •.

Asímismo la Jardineria y acabados del Sector, habida
cuenta de las caracteristicas de la Colada de Espar-
teros y la amplia zona Verde situada al Norte del Po
lígono, necesitaría una correccción de su repercusión
que alcanzará las 100 Ptas./M2. como mínimo.

A estos costos hay que añadir los siguientes costes
generales:

- Proyectos y Dirección Técnica 7%

- Gestión y Gastos Generales 15%
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107,8 M.

A P 58 •.
PRGEAOO ROVISIONAl-

MENTE PJR El PLENO DE
ESTA UJaPORAC ION EN
SESfGN LlE 14.9.88

Según lo cual se obtiene el sigú~~~er,d~adrP.ar~,ral:
~l/~ECRETA¡110

CUADRO GENERAL INVERSlroV\,./''''''--'~\
.1

1 Fase Urbe (70%) IIªFase U:r:l:>:(j'f.¡~l'..TqTAL
.;;~~•..'~'~~ ~, v. ji";:':-".

Sistemas Generales

Sistemas Locales

ILa incidencia de lo anterior sobre la construcción pre
vista y el proceso de venta a efectuar resulta así:

- Repercusión por m2 de suelo edificable:
" """ suelo bruto :
" " Edificación pendiente:

1613 Pts. 1M2

905 "
1509 "

4.5.3. CRONOGRAMA DE INVERSIONES

De acuerdo con el programa de desarrollo previsto en
el Plan de Etapas, puede establecerse el cronograma
siguiente:

1erAño 29 Año 3erAño 49 Año 59 Año TOTAL

PROYECTOS
TRAMITACION 12 15 27
Y GESTION

O 19 FASE 44,5 44,5 89B
R
A 2ª FASE 19 19 38S

TOTAL 12 15 44,5 63,? 19 154 M
'~,PRO HADO DEFIN TIV,AMENT
POR El PLENll DE ES-



59.
Ap!¡;UI10 PROVISIONAl~
MEn f P()R EL ¡.:l. E N O o £
ESTA cuilPDHAC I ON EN
SESIGN ¡lE 14.9.88
A lel)"' r, o t,l 'l!.. 1 o . 8 8
f. L Si e RE TA a I o
f ,"1 .'"L/L ..../ 1/-~.,._'

costos, se"-preve~ en el
bien es cierto que a mediados de

.;'\ A ¡\.{ /: '•.ese m smo añ ' er cuadro final Plan EtaR~S), éS/¡,p:r;-e
/ ".', ""'''', '/,"r

visible el inicio de ~ngresos procede~,~:.~'sd,e.'.:J:i'~.,~.~úe1.
ta en venta de los pr1meros terrenos, ;9~rre~p.q~41e ~l
tes a la Industria Exenta y parte de la Jn.Rustr,h o

• 4' iI'CfiEíl"'<'- ~ .-sada s1tuada al Norte del Po11gono, con c~~~ -.
_ ._.---:::' A"'£

reducción de los cargos financieros que ello'~supone.

La

4.5.4

Al menos un 30% del territorio o superficie neta in-
dustrial empieza a estar disponible, siendo previsi-
ble una venta rápida de dichos terrenos.

Desde finales del ler año, y tras la formación de la
Junta de Compensación pueden empezarse a reacabar al
resto de los titulares, la parte proporcional de los
gastos iniciales, relativos al Plan Parcial y Proyec
to de Compensación, así como los relativos al Proyec
to de Urbanización y demás gestiones de esta Fase.

En el 3er Año (fase crítica) se ha de tener en cuen-
ta la minoración de la cantidad estimada (44,5 M.) en
cuanto son las Compaías titulares (Electricidad y
Abastecimiento agua) las que tienen obligación regla-
mentaria de aportar los recursos necesarios para el
desarrollo de parte de las redes cuyo monopolio les
está encomendado.

En cualquier caso el monto previsto, de la interven-
ción o desarrollo del conjunto de los trabajos no su
pone grandes riesgos, por lo que no parece necesaria
la gestión de créditos para la financiación de las -
obras pertinentes.
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Tanto el valor actual de merc{ado, como la _í~mportan-

cia de la planificación territorial c9~~iid'8.)l'tei,.(POli
gano Residencial de San José de valdii.''asy~i.>olí~~'', o

Industrial de Ruiz de Arana (Legané~~d ha~~~i~re~
sible espectativas y posibilidades d~~erd:á:d¿:; Gt.~ o..'."/- <?-~:t:::"
hagan peligrar en ningún caso el des~rb~~(f; ida
urbanización de los terrenos considerados. '., ,-;io

Madrid Octubre 1.987

---==="' =4-=-,-,-------~ )
..:-:- ~-

\

\



4.6. COMPROMISOS Y GARANTIAS

APR~R~\OO PROVISIONAl-
ME~TE PJR El ¡.:I.rNO DE
ESTA ~OiiPonAt I O¡~ EN
SESION 11E 14.9.88
r~le o '\ ~1'H! ? 4 • 'O . 88

[l S,t.e ~_E.TA~ I ~..,
,/. /\.'-/ \

.~,/ ./ ••/ '1
\ "'--e-._~,' \ .s ',' '''' .
•

;~.jJHOBADn OEFINITIVt~MENH
POR EL PLENO DE ES'"
TA CORyOf1~C!ON EN
~ESluN DE ~!)-DG-83
'~j('I))F!'l:': ':~i' ~~
r l' ~.- :~'.,.;...h fJ <. '"' 'A'~ ;. T .\ '
;~~ -. .~ ;'~?:~'-\~¡ ~.! ','./L .' .



6l.
APR2EAOO PROVISIONAl-
MENiE hJR EL ¡,)I.[ND DE
ESTA LJilPüRAt I Oi~ EN
SESIJIJ nE H.9.88
f:. L r iV r, n M ? ~ • 1O • 8 8

4.6 COMPROMISOS Y GARANTIAS~ l S Ee R E TA1 ro
! \J' /\ ,/\-/-",

Los compromisos y garantías ~~q~iri~d:: "nbr~e\,,'e"l,
/~ ~to.lE 1\1,\

promotor y el Ayuntamiento, serán los qu~~reSPÓh~~~
a las determinaciones de la Ley del.)..;S'""';,,~y s~~::g~::~:~s, y asímismola Ley 4/1984de lar~Jt}

. f " ~ /~/

Por otro lado, el compromiso entre el promotor y los
futuros porpietarios, puede sinteti zarse en la
obligatoriedad de garantizar la totalidad de los
servicios urbanísticos que la Ley del Suelo exige, para
que un terreno tenga la conceptualización de solar.

Es de reseñar, que en el expediente anterior (relativo
al desarrollo urbanístico de esta misma zona), ha sido
aportada la conveniente documentación al respecto,
requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Alcorcón al
promotor y titular mayoritario del Polígono, Dª.
Francisca Pons Farreras.

>

~PROBAOO OH 1N I T 1 V~MENTE
POR EL PLENO DE ES-
TA CfHn.O"~f,:I1N B
SESI(¡~,;lr ~,;<; ••-8.!
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~ t811llml.«> 11IlIIIlDII11IIII
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I los EFECTOS RE&!JAMfilllrAftlOl
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5. NORMAS URBANISTICAS GENERALES
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5.1. VIGENCIA DEL PLAN Y OBJETO DE LAS NO~~CRETA~IO
----------------------,"'\ /~\ ". ~"':' ...•.~.•,
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El presente Plan Parcial entrará en vigor 1:ge~~~1fj~ta<';0\
fecha de PUb.licación de su aprobación defint~lV.a~<{~a~fi~,~'{;1
vigencia será indefinida sin perjuicio de su~Ó?0sib1es _tt"Q

\~~ <-"'umodificaciones y/o revisiones. '~!/~ SE~Ó%
"'c. Al
<~p,:.:.":"(l/_~:{;.;;,..-;.~

Las presentes Normas servirán de instrumento orde~ador
para el desarrollo del sector propuesto en el presente
Plan Parcial, y siendo además de obligado cumplimiento
aparte de las mismas lo establecido en el Art. 3. de la
Ley 4/1984 del la de Febrero de la Comunidad de Madrid
referida a medios de disciplina urbanística.

5.2. AMBITO APLICACION

Queda definido por el sector del suelo objeto de este
Plan Parcial.

5.3.

5.3.1.

NORMAS GENERALES

USO INDUSTRIAL

\PRouon UHINITlvtMENTE
POR EL PLENO UE ES-
TA COR~or~C!QN EN
SE S , O N D E ~ 1; - Q G - 8 J

c~t rn~\:n~ :':'. i ~.81
j:.L t'':." J\~"T"'n I n A~C'!':\'~. . .'"" ... ~'\

5.3.1.1. Definición

Se incluyen en este uso los esta ecimientos dedicados
al conjunto de operaciones que se ejecuten para la
e.laboración, transformación, reparación y almacenaje de
productos, así como su distribución posterior.

Se consiente la instalación de cualquier industria,
siempre que cumpla las Normas y condiciones marcadas
por la Delegación de Industria, excepto las siguientes:



Fábricas de cemento.

venosos.

Las de carácter agrícola.

Almacén, depósito, tratamiento e industrialización
de residuos y despojos de matadero, y en general de
todos los desperdicios animales ó vegetales que
pueden sufrir procesos espontáneos de fermentación o
descomposición.

a)
b)
c)

d)

APRDFt,OO PROV'S'ON~r~
MENTE POR EL f~.ENO DE
ESTA (iJRPORAC ION EM
SESlnl~ UE 14.9.88
1'<. L e o :¡ r.D t\\ ? ¿ • 'O . 88
fL SECRETA1l0

Fabricación y almacenamiento de ;~plp.s,¿y0~\
.' •../ ., .Industrias que produzcan humoVY polvos corro\s;'tv.Q.:;¡-

, \> \"y~rA\ /Í~,/ .
, A

e) Industrias de extracción y tratamiento ::idegra:ga;~ \

f) :::::~::~sde destilación,maceracióny ~~r~iaJ~tl-~;')
.:.,'V('C !';f'" T1\~ ~ '¿j

de huesos, huevos, despojos. ''h~~:C;~~~f¿~()./

g) Aprovechamiento industrial de residuos de pesc~
h) Depósito y secado de pieles frescas y cueros verdes.
i) Tratamiento de basuras.
j )

\PROBAon OHINI TIVlMENTE
POR EL PLENO Uf H-
14 CninO~:~CinN EN
SES I (l ~ nr. ~1; - 0 \i - 8 j
!trnRrn~ -¡ i' Ajr, (' r- " '?' ,- :,- ~ '.• l' " '".:. ;..'r' . .\ •,. -.. '"" .1 lJ .-, '.. - ., : ;,•.•. ' ti ~. _-. '.1 ,: • :. -categorlas: ,Se establecen las siguientes

Categoría lª.- Actividades que
compatibles con los usos residenciales.
pequeños talleres e industrias su pequeña
potencia instalada no desprenden gases, polvo ni
olores, no originan ruidos ni vibraciones que pudieran
causar molestia al vecindario.

5.3.1.2. CLASIFICACION

Categoría 22.- Actividades tolerables con el uso de
residencias únicamente previa adopción de fuertes
medidas correctoras y protectoras y que tienen una
compatibilidad total con usos residenciales. Se refiere
a la pequeña y mediana industria que no esta
calif icada, o que estando calif icada puede ser
compatible con usos residenciales, previa adopción de
fuertes medidas correctoras.
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Categoría 32.- Actividades incompa~ib~~~~os usos
que no sean industriales. Conprende 3/í'a_.mé"dl...<;K/~\ran

l ..,industria que aunque pueda ser nociva o insolubre pUfP~~>
"..~/f, ...~

compatibilizarse con industrias anejas. '~~~\
"1.~.:~.

Categoría 42.- Actividades especiales; .:::?olarne~tf'o'~\
admisibles en edif icio exento de uso exclusi~Q :t únt~10 ':))'
que por su singularidad, peligrosidad o relac£~.~epn,~~\~.l\...h.;~

'\; \.O f? r ()\","medio en el que se deben de implantar, requiebgn_''''Un_'.
-~~,~~';'

instalación aislada, esten o no alejados de las zonas
urbanas, y una situación que facilite su desarrolló y,
servicio.

5.3.2. USO DE OFICINAS

Se incluyen en este uso la parte proporcional, de los
edificios o intervenciones, con uso industrial
principal, prevista en las ordenanzas.

sótanos y
al

posibilidad de
que se establezcan en

Iran siempre ligados al uso industrial de que se trate
abarcando las actividades administrativas y de
representati vidad correspondientes .~PR09AOn pH IN I TI VfMENTE

POR EL PLENO DE ES-
TA CUHI-'OqCiQN EN

S E S I GN n f ~:;- L' u - B j
,~~!'[lRr.'HI :..~; ¡H

):.I ro ,:.' ')~' " '1 1 " Í\ ,~;., 'T ":, .t.... ..' ." :_ I • ! 1 J ~. ;... .Definición:

Corresponden a este uso los
destinados a venta de
clase, con
semisótanos,
efecto.

5.3.3. USO COMERCIAL

Condiciones de los locales comerciales:

Los almacenes y locales de servicio que se establezcan
en sótanos y semi sótanos no podrán ser independientes
del local inmediatamente superior, estando unidos entre
sí por escaleras.
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Los locales comerciales podrán es~~~~~ere1t\1e.d!lflé~lt~tas

que no podrán ocupar más del flo~E~~{~}~_~",~_~la
superficie del local en planta. La át~úra mínima ñibre

J \
por encima de la entreplanta no deberá ser .,:j,nf~~1r~,..~

,~' ,,, ..q -1f ",
260 mts. y de 3,60 mts. por debajo. <~. ,_,_ ~~:~

:~ l! 'ji O,,
Los cuartos de aseo no tendrán comunicación" 'dVéqlft.1~Olb :~
el local de venta ni a vía públic~\::<,::c-\>(e~:¡arári'

"\,'- O.f{ .~'Ot.\
diferenciados para uno y otro sexo, """"Q.~~.J;.... o
establecerse un retrete y un lavabo para cada~ 10
empleados o fracción.

La luz y ventilación de los locales comerciales podrá
ser natural o artificial.

La instalación de fuerza y alumbrado cumplirá con las
reglamentaciones vigentes en la

5.3.4. CONDICIONES AMBIENTALES

Definición:

Las condiciones ambientales, que
las construcciones, cualquiera que sea

albergue, y a, sus instalaciones" que de su
utilización no se deriven agresio s al medio natural
por emisión de radioactividad, perturbaciones
eléctricas, ruido, vibraciones, deslumbramientos,
emisión de gases nocivos, humos o partículas, o por sus
vertidos líquidos o sólidos.

Aplicación:

Las condiciones ambientales son de aplicación en las

obras de nueva planta, en las de acondicionamiento y

reestructuración. Serán asímismo de aplicación en el



como las
vigentes,

todEn n las condici~?J1~r"::"q~~se
.'/~.,1).J ' J I ''\ i¡', ~-I>, ,los usos preW'lstos,''',<,:'a,sl

;;/ .. :~.'. :', .~..:~~
lugar, y.:~cuanta~:\;es~r

ámbito municipal o superioi\~ ,,~:te;,# y~J
¡,.. ,..:..;r'"ln /. ,,-,1>-~ /~

Lugares de observación de las condiciones ="'<;.,'-C;"CO ,,;'------------------------- ..'''''':".t- ...~¿ ...••

El impacto producido por el funcionamiento de cualquier
actividad en el medio urbano, estará limitado en sus
efectos ambientales, por las prescripciones que señalan
las presentes Normas. Su cumplimiento se comprobará en
los siguientes lugares de observación:

a) En el punto o puntos en los que dichos efectos sean
mas aparentes para la comprobación de los gases
nocivos, humos, polvo, residuos, o cualquiera otra
forma de contaminación, o deslumbramiento, o explosión.

b) En el per ímetro del local o de la parcela si la
actividad es única en edificio aislado, para la
comprobación de ruidos, vibraciones, olores o
similares.

Emisión de Radioactividad y perturbaciones Eléctricas.

transformación, ditribución, o
radioactivos, quedan totalmente

Las Industrias destinadas a la producción,
almacenaje de productos
prohibidas.

En ningún caso se permitirá ninguna actividad que emita
radiaciones peligrosas, así como ninguna que produzca
perturbaciones eléctricas, que afecten al
funcionamiento de cualquier equipo o maquinaria,
diferente de aquellos que originen las perturbaciones.



Transmisión de ruido.

67.
ApRDF.AOn PROVIIIDNAl:
MENTE POR El rlENO DE
ESTA CORPORAC ION EN
SESIDN DE 14.9.88
r:.lcor;r,nN 74.10.88

El nivel sonoro se medirá en~ai~~t1.1 ~nderados de
l." /'1./ .

la escala A (dB A) según la Norm~_UNE~ilr31~77~, y su
determinación se efectuará/ en los luga~es de
observación señalados antes, en condiciones de paro, y

totalmente funcionando, para comprObar~ l~~~~uientes
límites: O' "

. ::¿ '. V (....• '.
\,- ,.1 Dil

EMISION SONORA TRANSMITIDA AL EX'TER;TOR ..' '"n,!
------------------""- .••••f'-'34. ~ •..• 11

"\; ("":':-jE"Y A fHr-,. ji~\.<~~í í<C~
Transmisión máxima~

(dB A)

Actividad colindante

Actividad industrial

Servicios urbanos no ad-
ministrativos .

Actividades Comerciales

Servicios Terciarios, no
comerciales .

Equipamiento Sanitario ..

Día

70

65

55

35

Noche

55

55

45

35



Deslumbramientos
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Desde los lugares de observacp.óJ;l ~,~ña~a~~.s\antes, no

podrá ser visible, ningún <ie'slutñb~ient~ \ ~~r:~~o o
ref lej ado, debido a fuentes lumin09aSl;...~,U~/-'1,Ag'J;"an

fl . . ~i/~.'~

intensidad o a procesos de incandesc~~ia .,:",a,~~.af1...a,~
temperaturas, tales como combustión, SOldádurl{~CPtr~'~:

, <Sl '~~ C)
'// ~:;:'" ':::'1 '>,
'~r,')"---'~ ,Emisión de gases, partículas, huniO$',:~)'.;~':.~<des

contaminantes atmosféricos. .';:~,,-~~,"=~

chimeneas que se
serde

No se permitirá la emisión de ningún tipo de 'cenizas,

polvo, vapores, gases ni otras formas de contaminación
que puedan causar daños a la salud de las personas, a
la riqueza animal o vegetal, a los bienes inmuebles, o
deterioren las condiciones de
urbano.

Deberan

Vertidos

Las aguas residuales procedentes de procesos de
elaboración industrial, se decantarán y depurarán en
primera instancia por la propia Industria antes de
verterla a la Red de Saneamiento.

Las instalaciones industriales que produzcan vertidos a
la Red de Saneamiento, deberán de someterse a las
prohibiciones siguientes:

La temperatura del afluente se limitará a 302 e
máximo.



y grasas.

69.

~ APRDP.400 ~R5YIIIONAl':!o\PROHAOfl OHINITIV,AMENTE MENTE PJR El (lLENO DE
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ctos u objetos susceptiblls 'dE{ peFj\lXl~~h<bí';;'f:~
de la Red. i~,"~)' ':;--!<:~)~

El afluente debe de neutralizarse con p~.~. m~?~i~i;;jd~/
"?" C' IJentre 5,5 Y 8,5. Deberá estar desprovistO::'~~rIa(!)'~-it~.h

,:::".-0
"
eo~

"~~""::;.:-.

No deberá de contener además ningún producto I capaz
de desprender directa o indirectamente, gases o
vapores tóxicos o inflamables.

Habrán de eliminarse del afluente los productos
bacteria nos susceptibles de entorpecer el
funcionamiento de las estaciones depuradoras.

5.3.5. Condiciones generales de la edificación

5.3.5.1. Medición de Alturas.- Se regulará la altura de
la edificación por el número de plantas y por la
distancia vertical. El número de plantas se
contabili zará en cualquiera y cada uno de los puntos
del nivel de la planta baja de la edificación, aunque
ésta sea diáfana. La distancia vertical se medirá en el
punto medio de cada fachada, sobre la rasante.

El nivel de la planta baja se mantendrá entre los 0,15
y los 1,5° mts. sobre el nivel de la rasante del
terreno a lo largo de toda la línea de la edificación,
pudiéndose escalonar la construcción.

5.3.5.2. Construcciones permitidas por encima de la
altura.- No se permitirá ningún aprovechamiento
constructivo que pueda ser susceptible de cualquier
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uso por encima del techo de la úl~l~aL~ij~Ht1f\~'~~~c~~to
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las instalaciones necesarias ~:.l~l1taf:ntJe1?£ • tCliEUuado
funcionamiento del edificio. fL S'ECRET~110
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5.3.5.3.Paramentos al desCUb;:rtO.-~TA~)O~
paramentos de esta naturaleza deberán tra~t:~f?td.~_;..:~yrm~\
que su aspecto y calidad sean análogos ~ 10s~:~;11a~'>
fachadas." \ \.:....,~f ".,

':., <S'~ ':.,'

. '1/ ('!;>~r,e..\'t\\\.
, Cr)RCO5.3.5.4. Sótanos y semisótanos. - Deberan'7;,a¡:-er

ventilación suficiente. No se permiten vivendas en
sótanos ni semisótanos, ni usos vivideros.

La altura libre en piezas no habitables no podrá ser
inferior a 2,5 mts. medidos desde el pavimento de la
pieza a la parte baja de la viga cercana al suelo.

5.3.5.5. Entreplantas.- En las plantas bajas que no
sean vivendas se permiten entreplantas, no pudiendo
ocupar más del 30 por 100 de la superficie del local.

La altura libre por encima de la entreplanta no podrá
ser inferior a 2,60 mts. ni inferior a 3,60 mts. por
debajo de la misma.

5.3.5.6. Patios interiores de parcela.- En las
dime,~iones de los patios de parcela se exigirá que las
luces rectas de los locales habitables sean igual a un
tercio de la altura medida desde el nivel del pavimento
la línea de coronación superior de la fábrica del
paramento
medirán en
el centro
próximo.

considerado y nunca
la perpendicular al
del hueco, hasta

menor de 4 mts. Se
paramento exterior y en
el muro o lindero más

Su forma en planta permitirá enscrí~jPBW g[ftIJl~HNIAMéNtf
. . POR EL IlE1'J]_ OE ES-19ual o mayor a un terclO de la alt:r.\raC<tlWPtft~MdaEtrn
el apartado anterior y nunca menor d~S4GNl'tEJi. JIJ-Oú-8J

,., ..r" l' '1" -.
•• "":. , . '" ~~ . ~I:í .; I • t ~ • R 9t l ,..:::~.F'T " ;.J I n 11 ~ 1 r " ,

. 't ' •• :1t'l "" ¡;.\'.'.,: .



Pasajes y Soportales:
5.3.5.7. Pasajes:

• Su altura libre
. Su profundidad

,6 mts.

1
5.3.5.9. Aislamientos~~ En todo edificio, instalaciones
o actividades de cualquier clase se asegurará el ais-
lamiento de la humedad, térmico, contra el fuego y acus
tico.

5.3.5.10. Aparatos elevadores.- Las instalaciones de a~
censores y montacargas y escaleras mecánicas se ajusta
rán a las disposiciones vigentes sobre la materia.

5.3.5.11. Servicion e Instalaciones.- Todo edificio de-
berá tener instalados los servicios de agua corriente
y energía eléctrica, para alumbrado y fuerza, instala-
ciones que cumplirán las reglamentaciones vigentes en
esta materia.

Las aguas pluviales y sucias procedentes de los servi-
cios serán recogidas y eliminadas conforme señala el re
glamento de instalaciones sanitarias vigentes.

El resto de instalaciones: calefacción, depósito de com
bustibles, tanques nodrizas, contadores, acondiciona-
mientos de aire, agua caliente, gas, teléfono, antenas
colectivas de televisión, etc., cumplirán con las dis-
posiciones vigentes y en todo caso no podrán constituir
peligro o molestias para los vecinos.
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5.3.5.12. Locales almacén desechos.- ~d~aed~fi~~,.~is
pondrá, con fácil acceso, de un local ~d[or~~~j¥Mr~~!
ción suficiente, cumpliendo cuantas disposiciones seña-

1./ V' \./"'\.~\
len las disposiciones vigentes. ./ \

5.3.5.13. Señalización de parcelas.- Toda edif~)~~Ú~n~'~e
berá estar convenientemente señalizada con e~.:.;fi~iñer?:,q.4..:~é;,~r"
le corresponda de la vía en que esté situada I/~erf~ct:a.:t..!~>~r;, !' ,,'1 0\
mente visible durante el día y la noche. ¡~\-: t-:';'<>J i.

,\:.: .. :".'¡ DI.\),..,:~C'. ','.' ",.,;/
t ('.:?~rAR\'"~ ,./

5.3.5.14.' Servidumbres urbanas. - El Ayuntamiento'pó,~,Y
instalar, suprimir o modificar, a su cargo, y los propie
tarios vendrán obligados a consentirlo, soportes, seña-
les y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad.

Siempre que dichos elementos se vean afectados por obras,
se mantendrán a cargo del propietario;~~U9~Dfñlt+~~MENTE
al servicio provisional durante las ob'~~ &~~~p~,i~S-
ción posterior de tales elementos. TA CORPOflAClON ENSfSION nE ~u-ü&-aJ

~trnRCflN
5.3.5.15. Conservación de los es acio~:!.11:b':'l~
na y los espacios libres privados.- Lo espac~ es
de manzana y los espacios libres os deberá
conservados por los propietarios
respectivamente, en condiciones de
y ornato público.

5.3.5.16. Obras de Reforma.- Se consentirán obras de re
forma, ampliación y consolidación de acuerdo con las
condiciones que se establecen en estas Ordenanzas.

Las obras de reforma que puedan autorizarse sólo se ad
mitirán cuando éstas cumplan todas las prescripciones
aplicables a obras de nueva planta.

5.3.5.17. Obras de Conservación de edificios.- Las fa
chadas de los edificios públicos y privados, así como
sus medianerías y paredes contiguas al descubierto, aun
que no sean visibles desde la vía pública, deberán con
servar se en las debidas condiciones de higiene y ornato.
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Los propietarios vendrán
servación y limpieza.
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Se obligará a los propietarios de 'cualqui,e..r .<f'o~~A'-'- •...e~,
\ ~ ~ ,rA()~' '1/"

edificaciones a conservar todas la~'p~'T{es '-ákJY.,' . ~ ~on~~,
trucción en perfecto estado de soll.dez, a ftft:,de,que.: '-o-

~I :1"; O"

no puedan comprometer la seguridad pública. ~\~ \"-<"\ ~:¡\~ ", ',' • 1,
':',\' &:> ,?" I

5.3.5.18. Vallado de Obras.- En toda obra de -'~u~~i~'
ta o derribo y en las de reforma o conservación que
afecten a las fachadas habrá de colocarse una valla de

ex

peatones.

obligatoria cuando esté
nitivo.

En las zonas en que sea
valla se colocará en la

En toda valla será obligaroria la instal
de señalización, con intensidad suf'
tremo o ángulo saliente de ésta.

protección de 2 mts. de altura, como mínimo, de material
que ofrezca garantías de seguridad y conservació~, si-
tuada a la distancia máxima de 2 mts. de la alineación
oficial. En todo caso, deberá quedar libre en la acera
un ancho al menos de 0,60 mts. para permitir el paso de

~d"R09AOD nHINlflVtMENH
POR El PLENO OE E5-
T,~ CnR\JOR'~C!ON EN

obligator ioSlaSJ!G!!e1fraÍ7lqúJeo~J la
~'rnKi'!l~ ":.' f¡:

alineación t'tfa,~i~f5,~f~~r~/i .
construido el cerramiento defi

La instalación de vallas se entiende siempre con carac
ter provisional en tanto dure la obra.

5.3.5.19. Régimen de Concesión de Licencias

Actividades Sujetas a Licencia.- Estarán sujetas a li-
cencia las parcelaciones urbanísticas, los movimientos
de tierras, las obras de nueva planta, la modificación
de los elementos estructurales o del aspecto exterior
de las edificaciones existentes, la primera utilización
de los edificios y la modificación del uso de los mis-
mos, la demolición de construcciones, la colocación de

'------------------- -------------



andamios, el vallado de solares y
teles y rótulos visibles desde la
los demás actos que se señalen en
gislación vigente.
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5.4. PROYECTO DE URBANIZACION

El polígono se ejecutará por el

Contenido.- La documentación de los
zación se ajustará al contenido
sus Reglamentos vigentes tienen

••.:~~~.~~''Il-_~~ .•

g,'J~"lFA . "'.No se concederá licencia de edificación de n~~va plañít,~.,-
mientras la parcela correspondiente no reún/!Qosie~~i¿~ \

,.¡;~ ¡. .- .1 \1 .~sitos exigidos en el art. 82 de la Ley del ~ttelo!,pa:r.ftJ l?
ser considerada como solar. ~\\_<i'<,o: '- ./" ."'1':

"~o 7( CIY~~, '-I\'~' .~~.\. ~ 'r;;. ¡..•~. _

\:",,"-ORCO ~
~;~~.. ~",(,".J'"""

5.3.5.20. Sistemas de Actuación.- Además de los e~;1ab~-
cidos por la Ley del Suelo del Art. 119 al 45 inclusive
y por el Reglamento de Gestión Urbanística, en su Títu-
lo V, se aplicarán las siguientes normas:

~:PROBJ\OOOUINI TIVtMENH
sistaMW ~e ~~m~~n~aci~n.

fA Cn¡1~o¡}~r.!nN EN
SESION ~r ~u-Ou-8j
~.~ r' {1R G !'ll'; ~':: .i: . fH
ti. r:::!' ',1.': ,,. . ~ J\:~r. ~-, .

Los servicios urbanos mínimos exigibles son los de aba~
tecimiento de agua, evacuación de residuales, suminis-
tro de energía eléctrica, alumbrado público, pavimenta-
ción y plantación de arbolado, así como la red princi-
pal, para la canalización de telefonía.

Condiciones y Garantías.- En los pliegos de condiciones
económico-facultativas habrán de fijarse los plazos y
etapas de realización de las obras.

5.5. ESTUDIOS DE DETALLE

Para la redacción de posibles Estudios de Detalle, den-
tro de algún área o parcela, se estará a lo dispuesto
en la normativa del Plan General.
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5.6. Proyectos de edificación (N0~p)SECRETA~IO
,,1/\ /'\ ../\
/ V"/ V"' .!\Licencia de obra.- Para todas las o~as de cualquier--------- \

carácter, dentro del sector, ya sean de reforma o nu~
va planta, será preciso la aprobación del proy~,~;.1i?r~~'''",-

.(,~<;:í\) \.""" ••• )~: I ".
por el Ayuntamiento de Alcorcón, así como la,;)c,e'n;:e9'":.('/¡/:

\i: /' •

pondiente licencia municipal de obras. 1'''.:::/.' ~ O \

Proyecto y dirección facultativa.- Los proy~:t~s'r~,!;~~~"
ran estar redactados por técnicos legalmente aut~~~
dos y visados por el Colegio Oficial correspondiente.,
La dirección facultativa será llevada a cabo por técni
cos legalmente capacitados.
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6. ORDENANZAS REGULADORAS
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ORDENANZA 6.1: (USO INDUSTRIAL)



6.1.1.0. AMBITO y CARACTERISTICAS:

ENTE
~S~
-M
I~
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, [! ae, f! ': 1,\

i'¡ EL. t'L
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~~-1.11:~.,

Las condiciones que se señalan abarca ~ 1¡~:¡'~~n;Ó G
:E t',:' re ,{

Sector Industrial situado al Sureste del,~::polígO.~?jres'iÍl7
dencial de San José de Valderas, compre\1.~~~I\'[;~~t.~~'i.'?'a
zona ya construida con igual uso (POlígono'\:'CdP'És~5:;..tel

. '~".':..~'.,3.,...,"'" .

Límite del Término Municipal.

Los edificios a ubicar responderán a la tipología edifi-
catoria de: Nave exente (Clave 23) y Nave adosada (Clave
22) según las zonas y/o posibilidades de agregación o
segregación parcelaria.

El uso característico es el Industrial, con previsión de
implantación de Industrias, Almacen.s, o Talleres de
tamaño medio, acorde con la producción Industrial, arte-
sanal o de almacenaje, cuyo desarrollG e implantación se
consideren más adecuados para el sector en un futuro
inmediato.

•
Sobre cada parcela, sólo podrá desarrollarse una única
actividad o razón social •

6.1.1.1. Obras admisibles

Se admite todo tipo de obras, de acuerdo con la tipolo-
gía y características determinadas en las condiciones
generales de las presentes Ordenanzas, así como las
contenidas en el plan General de Alcorcón, recientemente
aprobado.



cada 100 m. de fachada como máximo.
Clave 23. Nave exenta:
Parcela mínima: Será de 1.000 m. pudiendo
en círculo de 20 m. de diámetro.

77.
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Frente mínimo: Será de 20 m.
Frente máximo: La edificación deberá de
cada 65 m. de fachada como máximo.

a) Clave 22. Nave Adosada:
Parcela mínima: Será de 500 m2
un círculo de 15 m. de diámetro.
Frente mínimo: Será de 15 m.
Frente máximo: La edificación deberá

6.1.1.2. Condiciones de la parcelación

Se establecerá una única actividad o razón social
para cada parcela.

b) A los efectos de reparcelaciones y segregaciones
futuras se establece como parcela mínima la de 1.000
m2 para la zona de Nave Exenta y de 500 m2 para la
zona de Nave Adosada.

c) No se permitirán agregaciones que superen los 8.000
m2. sin precisión de un Estudio de Detalle, que de-
sarrolle dicha área o agrupación parcelaria.

d) La edificación podrá desarrollarse por fases según un
criterio unitario que cuide ios aspectos estructura-
les, estéticos y de implantación armónica.
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Clave 22. Nave Adosada:

6.1.1.3. Altura de los edificios y pisos:

En obras de nueva planta
de la edif icación sobre

APROBADO PHGYI5IDHAL-
MENTf PvR EL FLENU DE
ESTA LDRPORAC ION EN
~fs,a~ DE 14.9.88~~lcn 'COM 74.10.88
;.i::l SECRJ:TA'lIOSegún las claves señaladas serán las $lguJ.,~nt:~~.¡j ..,

\ ./ \. ,. \...--. ~./' '-.~ ,../ ¡;:fQ/-.i .

O. ~~ ~

o ampliación la altu'~ mái{~:.f; ,
, CS\~ '.:';/ t,

rasante sera de 1 p de '>¡Ó -rARIl'- # ,

hasta 10 m. de altura hasta la línea de cornisa •.~:~~

Se podrá disponer de un núcleo de oficinas de dos plan-
tas, con una altura máxima de 8 m, que no ocupe más del

I50% de la superficie total construid~ y cuyo uso esté
ligado a la actividad industrial implantado sobre la
parcela.

Clave 23. Nave Exenta:

La altura máxima sobre rasante será de 3 plantas, con 12
m. a la altura de cornisa.

ligada a la actividad in-
50% de la ¡ superficie máxima

La superficie de oficinas
dustrial no superará el
construida.

6.1.1.4. OCupación máxima en planta:

Será la que resulte de aplicar los retranqueos obligato-
rios sin superar en ningún caso el 70% de la superficie
neta de parcela para el caso de Nave Adosada y del 60%
para el caso de Nave Exenta.



6.1.1.5. Retranqueos

Clave 22. Nave Adosada:
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Los retranqueos de la edificación d,e los
parcelas colindantes con el núcleo de

I
Ipolígonos similares será de 6 m. al ~rente

m. al resto de linderos. Este último ret
eliminarse
pietarios¡ dicho acuerdo deberá adju~tarse
tud de licencia de edificación.

No se fija fondo máximo. Debiendo de respetarse, en
cualquier caso, el retranqueo mínimo correspondiente a
linderas.

Clave 23. Nave Exenta:

Los retranqueos mínimos de la edificaqión serán de 10 m.
al frente de calle y 6 m. al resto de los linderos,
pudiendo ocuparse el primero en ambos casos, únicamente
por lo garita de control y vigilancia.

No se fija fondo máximo edificable,! con respecto al
retranqueo mínimo exigible.

En cualquier caso (Nave Exenta y/o Adosada) la edifica-
ción podrá adosarse a uno o vario$ de los linderos
cuando concurran las siguientes circunstancias.

a) Cuando la edificación colindante sea ya medianera.
,

b) Cuando por las condiciones de fo:rma de la parcela
resultare inedificable en otro caso.
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no

podrá destinarse a usos vivideros.

La superficie máxima construida de entreplanta
a alojar usos de almacenamiento o no productivos ¡
podrá ser superior al 30% de la superficie total d4
plantá a la que esté ligada ni sobrepasar del 30% d1
total construida. I

APROUb~ PR6YI5'6HAl~0.
MENTE POR El PLENO DE
ESTA LOí1PORAC ION EN
SESION lJf 14.9.88
IilCO!.1CON 74,10.88
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Clave 22. Nave Adosada: Se permite 1 pla~ta .qe/sótano------------- ,'\ ,.,) ,,/ .~~. \
(usos no vivideros) dentro del perí¿nétrá'ma~cádo p..oo~r.\._.,as,

~{.iUN ;líneas de retranqueo (y de edificación en el c;aserde!
.7'i/ t.')" ." .-•• (>:,.do- ~ ~,adosamiento) . En cualquier caso, el sotano d,e~era-:(~,e,

estar ligado a la actividad de la planta supe~~~r .) no..'
\t\ \.;). "t (
..~\:~~~:~?,~...' /~.
,~. l... r»~' !(),f~!jJ. ~. /

',. '~R--.n'V'.;l¡,. /; /
':""' •• V•• ,.. •••~.l#

destiri1raf=

6.1.1.6. Edificabi1idad.

Clave 23. Nave Exenta: Se permite 1 planta de sótano____________ I

destinado a usos no vivideros (garaje~ almacén, insta-
laciones, etc.). dentro del perímet~o marcado por las
líneas de retranqueo.

Como en la clave anterior superficie de ocupación no
superará el 30% de la superficie total ocupado en planta
por la edificación.

6.1.1.7. Condiciones estéticas y de arbo1aqo

1- La composición será libre respetando los alineamien-
tos de cornisa en los que procurará establecerse
continuidad formal cuando los edificios vayan parea-
dos o adosados.

2- Los cuerpos de edificación y construcciones anexas o
por encima de la altura guardarán las distancias y
unidad de criterio debidas, respecto a las colindan-
tes, procurando que su tratamiento sea análogo.
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t. R~RAOO PROVISIDN,y.:
MU if POR El PLENO 1Jt.
ESTA cOapORACION EN
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3- Al menos un 30% de la superficie -i1j.6:6é' r,d.):t~P~:r9~~~8 no
ocupada en planta por la edificaci~~,EPR~~~dfBe arbo-

l' 1 -, '

larse o ajardinarse localizando los ~_y::!me\\l_1:;.o:S\.y.eéJ'r-
tales, preferentemente a lo lartjb de los linguerbs
separadores de las fincas colindantes.

,.
'.,-'

6.1.1.8. Compatibilidad y localización de los usos y:tipofo-
gías no características

.,:"

Son usos compatibles los siguientes:

sujeta a las siguientes condicione$:
- Estar adcrita al edificio indus~rial

i

a) Residencia: Se admite en su clase de vivienda mínika,
f
i

(1 viv/in4us-
tria) .

- No superar 90 m2. de superficie construida.

b) Servicios Terciarios: Admisible, en su clase de
oficinas siempre que estén ligadas al funcionamiento
de la instalación y sean propios de la actividad
industrial. No superarán el 50% de la superficie
edificable.

c) Dotaciones: Compatible en todas sus clases en régimen
de acuerdo con las determinaciones que establece el
P. GOU. 87.

d) Usos y Servicios Infraestructurales: Compatibles en
todas sus clases en edificio exclusivo.

e) Serán de aplicación, las mismas ¡condiciones de hi-
giene y seguridad que al resto de las actividades
industriales cuyo uso no resulte prohibido de acuerdo
con las determinaciones generales y particulares de
las presentes ordenanzas, junto con las del Plan
General de Alcorcón vigente.



82.

f) La dotación de aparcamientos, en el interior de cada
parcela, será de 1 plaza cada 200 m2. de superficie
mínima con su lado menor de 4 m. en el interior de la
parcela.

Dicha área será para cada industria o entidad dife-
rente aunque estén en edificio agrupado y podrán
ocupar las zonas previstas de retranqueo.

I
A PRO BA O O PRO Y Itl OH A l-
MENTE POR EL PLENO DE
ESTA CORPORACION EN
SESION OE 14.9.68
~,LCOPCON ?L1D.88
~L SECRETA110
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ORDENANZA 6.2: COMERCIAL



ORDENANZA 6.2.- ZONA COMERCIAL

6.2.1. Queda definido en el plano de
Parcial.
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6.2.2. Tipología edificatoria.- Será de tipo 'aislada ,o
1 ~

exenta. _ _ '~~;,,< ' {,.,,;~/
6.2.3. Forma de actuacion.- Se actuara co~ un solo próye€to

unitario para la totalidad de la párcela, se deberá
acompañar del correspondiente proyecto infraestruc-
turas que permita el funcionamiento de las instala-
ciones proyectadas y su unión con las infraestructu~as
de los sistemas generales de la ciudad.

6.2.4. Usos permitidos.

Vivienda: Una única vivienda para vigilante.

- Garage: aparcamiento: En espacio libre de parcela o en
el interior de la edificación, que resuelva las nece-
sidades del uso preferente. I

1 plaza por cada 100 m2. edificados o fracción:

- Almacén: El destinado a las necesidades del uso co-
mercial establecido.

- Oficinas: Las propias del uso comerqial establecido.

- Reuniones: Como uso complementario al comercial.

- Cultural: Como uso complementario al comercial.

Para el resto de los usos no contemplados, se estará a
lo que determine el PGOU.87.
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6.2.5. Edificabilidad.

Se fija por una altura m~xlrna de 10 m. en 2 plantas.

Sin computar en
dedicadas al uso
uso se disponga

dicha edificabilidad las superficies
de aparcamiento proplo, cuando dicho
en el interior de la edificación en

plantas sótano o semisótano.

6.2.6. Retranqueos:

Habrá de disponerse un pasaje central libre, de 6 m. de
ancho mínimo, en planta baja o de nivel, que posibilite
el acceso a la Zona Deportiva. "

~PROBAD~ OEFINITIVfMENTr
POR EL PLENO DE ES-
TA CDfI~O!J~C!ON ErJ
~ESIO~ DE J¡;-Dí:i-8J
,. I ,." n ," n.. , ~~ .' /}ti.-'" .-l'" ,,='1\0' . (; '1. n;)

el ('~-"'1'~;-~..H'I.O'~;':';"T"j • I .' ~ .! 1" :l !'... .. .' "'. 1 " . r 'J l., • '

~

','.;



6.2.5. Edificabilidad.

Se fija por una altura máxima de 10
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Sin computar en dicha edificabilidad las sup .'. 'ies
dedicadas al uso de aparcamiento propio del .~~diti i~'¡~2;;"
catorio, aun cuando dicho uso se pu~da disbjer ,e&.:~:l--;~7.-;

, ......;~.' .:

interior de la edificación en plan1tas s. isót'áriq,.Yo O'~
sótano. ~ ~~0.."."':",/ t.>.~¡

\., C>'\.f:'r,e -'1 ':"¡. /'1) 1i
'\~'.:~'......;~~~;p;;;:./.

6.2.6. Retranqueos:

Habrá de disponerse un pasaje central ¡libre, de 6 m. pe
ancho mínimo, en planta baja o de nivel, que posibilite
el acceso a la Zona Deportiva.
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ORDENANZA 6.3: USOS DEPORTIVOS EN SISTEMAS GENERALES



6.3.1. Usos Deportivos:

USOS DEPORTIVOS

85.
Af'~~RA/JU PROVISIONAl-:
M[¡'!.i~ PúR EL d.ENO DE
U lA L J it P O ~ A e ION EM
SESl;;:'¡ PE 14.9.88
AlCO:"CüN 7¿.10.88
~.~ SEeRE!~ll ~,,/\
.; 1,. \ \~,"~,,.¡.,.,
, !, 1...,/ \j' ¿-;.~,i(i\ .
. / /5#';/ ••.'\.~ .

El tipo de edificaciones serán las--/previstas"/Cp'or]a
'1",,;:;:-'

Normativa vigente en cada momento indicada por~?el ,COfi7-'
i" .

sejo Superior de Deportes o Federaciqn corr~spondient'e
r .. ", ..••

para el citado tipo de edificación. '."..:.

ORDENANZA 6.3.-

" ..:.-

Condiciones:

6.3.1.1. OCupación máxima:

Se fija por los retranqueos.

6.3.1.2. Edificabi1idad:

'1
3 m3/m2. de parcela neta, con alt~r-a;-"nor de 9 m. me-
didos desde la rasante oficial-;;/'"Caso de ser necesario
una mayor altura se justificará debidamente.

6.3.1.3. Retranqueos:

Todos los linderos de 3 mts.

6.3.1.4. Usos - Edificación ó Instalaciones Deportivas:

1 Vivienda únicamente, con superficie inferior a 110 m2.

Plazas aparcamiento 1 cada 10 espectadores ó 1 cada 150
m2. edificación si no se preveen espectadores.



ORDENANZA 6.4: EDIF CACIONES EN ZONAS VERDES PUBLICAS



6.4.1. Ambito de aplicación:

Afecta a todas las zonas verdes públicas
tal en el Plan Parcial.

ORDENANZA 6.4.- EDIFICACIONES EN ZONAS

~,,; ,~

~ "'"-\ ,-_o : '-, : .;. ~ ~ i l
Se podrán realizar edificaciones destJ.nadas tan so'lo ~"j)
locales de uso público como teatros de.guiñol ~ <'~~~~9~t9~
de música, quioscos de golosinas, qu~oscos de b~bi,d~,
estancos, librerías,. teléfonos, rifas benéficas, juego
de niños verbenas, parque de atracciones ó similares.

Instalaciones en general al servicio de zonas libres y

verdes.

Las condiciones de edificabilidad prevista's serán de
!

aplicación en las construcciones fijas, debiendo éstas
responder al concepto de "Kiosko" o pabellón, con formas
tradicionales o ligeras de vidrio y metal, tipo inver-
nadero o "estufas de flores".

6.4.2. OCupación:

1%

6.4.3. Edificabilidad:

0,05 m2./m2.

i
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ORDENANZA INTERES PUBLICO Y SOCIAL
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6.5.1. Corresponden a todos aquellos usos que puedan decla-
rarse como de interés público y social.

~:: gene:-al, I:quipam.i.entoSoc.i.alDoc£n te, (tales cO•.,o
posibles centros de Formación P:-ofesional relacionaco
con la Industria como uso preferente del Sector y Plan
Parcial propuesto).

la tota-
correspon-

y su ur:ión con
generales de la

'p .
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Se actuará con un solo pro~'ec
se deber

diente proyecto
n~~iento de las instalaciones
las inf:.-aestructuras de

6.5.2. Tipología edificatoria,

6.5.3. Forma de actuación:

c:.udad.

6.5.4. Usos permitidos compatibles con el preferente:

Se consideran vomo usos compatiblesi no preferentes los
ce locales reunión, Religiosos, Cultural, Sanitario y
todos los contenplados en el PGOU. 87 de Alcorcón.

6.5.5. Edificabilidad:

Se fija por una altura máxima de 10 ~. en 2 plantas.

superficiesSin computar en dicha edificabili¿ad las
dedicadas al uso de aparcamiento pr~pio , cuando dicho
uso se disponga en ~l interior de la edificaci6n, en .
plantas s6tan . e~is6tano.
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87.
APROBAOO PROVI910NAL-
¡~ENfE PúR EL ¡.1ENO DE

ORDENANZA 6.5.- EQUIPAMIENTO DE INTERES Pij~t~COuÑP~Q~illN EN
h ,. ¡. ,!! i> e 1, Q 8 8ot.lllJfi oc 14.3.
rLCO"Cn~l 74.10.886.5.1. Corresponden a todos aquellos usosf~~EeR!~A~lgec1a-

rarse como de interés público y soc~al) .'\ '-._,/\.
~/,/ \ .•._...././ '-"._/ Ij

•.••,~' 'l'~ ~~, •.'. l
En general, Equipamiento Social Docente, (tales' cdtho
posibles centros de Formación Profesional rel~cionad;"~ \
con la Industria como uso pr:ferente del secifbr r '~1~m3cj~

\ .. " .....) ~Parcial propuesto). ~ '7

1( "'--'--'~\"~:J
6.5.2. Tipología edificatoria, edificación aislada •.. l.;. '.,:~~

6.5.3. Forma de actuación:

Se actuará con un solo proyecto unitario para la tota-
lidad de la parcela, se deberá acompañar del correspon-
diente proyecto infraestructuras que permita el funcio-
namiento de las instalaciones proyectadas y su unión con
las infraestructuras de los sistemas generales de la
ciudad.

6.5.4. Usos permitidos compatibles con el preferente:

Se consideran vomo usos compatibles no preferentes los
I .

de locales reunión, Religiosos, Cultpral, Sanitario y
todos los contemplados en el PGOU. 87 re Alcorcón.

6.5.5. Edificabi1idad:

Se fija por una altura máxima de 10 m. en 2 plantas.

Sin computar en dicha edificabilidad las superficies
dedicadas al uso de aparcamiento propio del uso edifi-
catiorio, aun cuando dicho uso se pueda disponer en el
interior de la edificación en plantas semisótano o
sótano.



6.5.6. Retranqueos:

P,PROHAOO ~NOV'616H~.
11¡£:!TE paR EL PLENO DE
ES~A LORPDRACION EN
SE~:laN DE 14,9.88
~LCO'1~nN 24.10.88
EL SECRETA.110

Habrá de disponerse un pasaje centrail )ib:s.~ ~~.~.6.\m. deL/. \...... ,.... ,
ancho mínimo, que posibilite el -acceso a lá Zona
Deportiva.

Madrid,

EL ARQUITECTO

LA PROPIEDAD
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